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presentan alguna diversidad funcional, sino también en los que 
a lo largo de su escolaridad puedan precisar algún tipo de apoyo, 
por su situación personal o por presentar alguna dificultad en su 
proceso de aprendizaje. 

Este libro pretende ser un homenaje para todos los profesiona-
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brindar una respuesta educativa de calidad a todo el alumnado, y 
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tivos y como aspecto pedagógico de gran valor que contribuye a 
humanizar la educación. 

María José Alcalá del Olmo. Profesora en el Departamento de  
Didáctica y Organización Escolar de la Facultad de Ciencias  
de la Educación de la Universidad de Málaga. Su trayectoria 
investigadora se centra en las competencias docentes y en la for-
mación del profesorado para hacer realidad la inclusión educati-
va. Investigadora titular del Grupo de Investigación en Innova-
ción y Desarrollo Educativo Inclusivo (IdEi-HUM-1009).

Juan José Leiva Olivencia. Profesor del Departamento de Di-
dáctica y Organización Escolar de la Universidad de Málaga. Su 
trayectoria profesional está vinculada a proyectos de investigación 
sobre educación inclusiva, interculturalidad y formación del pro-
fesorado. Investigador titular del Grupo de Investigación en In-
novación y Desarrollo Educativo Inclusivo (IdEi, HUM-1009).

Lucía María Parody García. Personal docente e investigador 
en el Departamento de Didáctica y Organización Escolar de la 
Universidad de Málaga. Investigadora en temáticas de educación 
inclusiva, TIC, innovación y calidad educativa. Investigadora 
titular del Grupo de Investigación en Innovación y Desarrollo 
Educativo Inclusivo (IdEi, HUM-1009).

María Jesús Santos Villalba. Profesora en el Departamento de 
Didáctica y Organización Escolar de la Universidad de Málaga. 
Tutora académica en la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED). Durante más de diez años ha ejercido como 
educadora social en centros sociales donde cumplen medida ju-
dicial menores que han ejercido violencia filioparental. Investi-
gadora titular del Grupo de Investigación en Innovación y Desa-
rrollo Educativo Inclusivo (IdEi, HUM-1009).

IN
TE

RV
EN

CI
ÓN

 E
DU

CA
TI

VA
 Y

 D
IV

ER
SI

DA
D 

FU
NC

IO
NA

L
M

ar
ía

 J
os

é 
A

lc
al

á,
 Ju

an
 J

os
é 

L
ei

va
, L

uc
ía

 M
ar

ía
 P

ar
od

y,
 M

ar
ía

 J
es

ús
 S

an
to

s

H
U





Intervención educativa  
y diversidad funcional

Codocencia y diseño universal  
de aprendizaje para construir  

una escuela inclusiva





María José Alcalá del Olmo
Juan José Leiva Olivencia

Lucía María Parody García
María Jesús Santos Villalba

Intervención educativa  
y diversidad funcional
Codocencia y diseño universal  
de aprendizaje para construir  

una escuela inclusiva



Primera edición: diciembre de 2024

© María José Alcalá del Olmo, Juan José Leiva Olivencia, Lucía María Parody 
García, María Jesús Santos Villalba

©  De esta edición: 
Ediciones OCTAEDRO, S.L. 
C/ Bailén, 5 – 08010 Barcelona 
Tel.: 93 246 40 02 
octaedro@octaedro.com 
www.octaedro.com

Esta publicación está sujeta a la Licencia Internacional Pública de Atribución/
Reconocimiento-NoComercial 4.0 de Creative Commons. Puede consultar las 
condiciones de esta licencia si accede a: https://creativecommons.org/licenses/
by-nc/4.0/

ISBN: 978-84-10282-90-2

Maquetación: Fotocomposición gama, sl
Diseño y producción: Octaedro Editorial

Publicación en acceso abierto - Open Access

Colección Horizontes-Universidad

Título: Intervención educativa y diversidad funcional. Codocencia y diseño universal 
de aprendizaje para construir una escuela inclusiva

Este trabajo se deriva del Proyecto I+D+i «Enseñanza compartida por la 
inclusión: culturas, políticas y prácticas para la transformación educativa»
(Ref. PID2022-137000OB-I00).

mailto:octaedro@octaedro.com?subject=info
www.octaedro.com


Sumario

Introducción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13

1. Aspectos legales y organizativos en la atención 
al alumnado con diversidad funcional: el diseño 
universal para el aprendizaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21

2. La educación inclusiva como reto de los sistemas 
educativos contemporáneos   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .   41

3. Intervención educativa y diversidad funcional  . . . . . . . . .  57

4. La codocencia como estrategia didáctica para hacer 
realidad una educación inclusiva  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .   81

Conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  95

Referencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  101





A nuestros estudiantes, que nos ayudan a avanzar,  
a crecer y a aprender más cada día.





No hay causa que merezca más alta prioridad que la 
protección y el desarrollo del niño, de quien dependen la 

supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las 
naciones y, de hecho, de la civilización humana.

Plan de Acción de la Cumbre Mundial a favor de la 
Infancia, 30 de septiembre de 1990
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Introducción

En la actualidad, ofrecer respuesta a la diversidad y hacer reali-
dad los parámetros de una educación inclusiva constituyen uno 
de los principales retos para los profesionales del mundo educa-
tivo. El ajuste de la respuesta pedagógica al alumnado con nece-
sidades específicas de apoyo educativo (NEAE), al que presenta 
dificultades específicas de aprendizaje, al que cuenta con altas 
capacidades intelectuales, al que se incorpora de forma tardía en 
nuestro sistema educativo y al que acompaña alguna otra cir-
cunstancia personal o escolar nos lleva a vislumbrar en la escue-
la un lugar esencial en el que trabajar la autodeterminación, la 
aceptación de la diversidad como condición inherente al ser hu-
mano y la relevancia pedagógica del bienestar socioafectivo y 
emocional.

La educación inclusiva se sustenta en el convencimiento de 
que la educación conforma un derecho humano fundamental 
recogido en la Convención sobre los Derechos del Niño (Unicef, 
2006). Asimismo, la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006) de-
termina la obligación de que los diferentes Estados vigilen el 
cumplimiento de una educación inclusiva, a partir de ajustes ra-
zonables y ofreciendo los apoyos y los recursos necesarios con 
los que proporcionar una atención educativa de calidad y de ex-
celencia.

Introducción
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Referirnos a la necesidad de garantizar la inclusión en el mar-
co educativo nos lleva a asumir la importancia de la equidad y la 
justicia social como ejes clave hacia los que debemos situarnos 
los profesionales que trabajamos en contextos educativos, desde 
la convicción de que resulta ineludible prestar atención a todos 
los niños y niñas sin excepciones, y, en especial, a quienes se en-
cuentren en situación de especial vulnerabilidad. A este respecto, 
educar en valores inclusivos contribuye a la superación de las 
barreras que impiden y limitan la presencia, la participación y el 
logro de los estudiantes, a partir de la implementación efectiva 
de cambios en las culturas, las prácticas y las políticas educativas.

Se trata, en suma, de favorecer la igualdad de oportunidades, 
de propiciar espacios de colaboración entre familias y profesio-
nales educativos, de promover la inclusión en los espacios socia-
les y laborales, así como de ofrecer una atención educativa per-
sonalizada con la que dar respuesta a la diversidad de necesida-
des, características y potencialidades que pueda presentar cada 
alumno y alumna.

En los discursos pedagógicos actuales se advierte la necesidad 
de reajustar las escuelas, los planes de estudio y las estrategias 
metodológicas en aras de que los estudiantes tengan acceso a un 
proceso de enseñanza-aprendizaje de corte innovador e inclusi-
vo, no solo situando la mirada en el alumnado que presenta al-
guna diversidad funcional, sino también en quien a lo largo de 
su escolaridad pueda requerir algún tipo de apoyo, bien sea por 
su situación personal o por presentar alguna dificultad en su 
proceso de aprendizaje. De esta forma, la inclusión educativa se 
sustenta en una concepción holística y humanizadora de la di-
versidad (Alcalá del Olmo y Leiva, 2021), a la que considera un 
elemento sustancial que enriquece los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.

El origen de la educación inclusiva se remonta a la celebra-
ción de la Conferencia Mundial de Educación para Todos de la 
Unesco de 1990, en la que se planteaba la necesidad de imbricar 
la Educación Especial en el sistema educativo como un modelo 
de intervención pedagógico destinado al alumnado con necesi-
dades educativas especiales (NEE) (Fuentes et al., 2021). Estas 
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eran definidas como las limitaciones derivadas de discapacidad 
que el niño o niña podía presentar durante su proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, bien de forma permanente o de forma pun-
tual. A este respecto, se reconocía la importancia de proporcio-
nar los apoyos y los recursos necesarios con los que garantizar la 
igualdad de oportunidades y ofrecer una educación de calidad. 
Sin embargo, cuando hablamos de educación inclusiva, nuestro 
discurso y nuestra mirada es mucho más amplia, en tanto que 
no solamente alberga a estudiantes con necesidades educativas 
de tipo funcional, sino también a quienes se encuentran en si-
tuación de vulnerabilidad, lo que hace preciso diseñar e imple-
mentar una intervención pedagógico-didáctica diferente a la or-
dinaria. El objetivo del paradigma inclusivo, por tanto, se centra 
en ofrecer respuesta al alumnado con NEAE, derivadas tanto de 
problemas concretos de aprendizaje como relacionadas con las 
altas capacidades intelectuales, las situaciones sociofamiliares y 
personales, y la escolarización tardía al sistema educativo. La es-
cuela, en este sentido, es percibida como un agente de transfor-
mación social encargada de formar a la futura ciudadanía para 
un modelo de sociedad que además de respetar la diferencia, 
pueda percibirla y considerarla como un valor indiscutible.

El vigor y la energía de este modelo educativo precisa la con-
junción de actuaciones de carácter institucional junto con el di-
seño e implementación de actividades que consigan asegurar la 
implicación y participación activa de todo el alumnado sin ex-
cepciones, de tal manera que los tejidos curriculares se adapten 
de forma natural y versátil a las capacidades de cada niño y de 
cada niña, y no al revés (García-Domingo et al., 2019). Por eso 
uno de los mayores desafíos de las escuelas contemporáneas 
consiste en armonizar la consecución de competencias y objeti-
vos didácticos junto con la atención personalizada que se ha de 
proporcionar a cada estudiante. A este respecto, los planes de 
atención a la diversidad se revelan como instrumentos esenciales 
en los que se delimitan las medidas ordinarias y extraordinarias 
de intervención educativa con el alumnado potencialmente he-
terogéneo, buscando contribuir a su desarrollo integral y a la 
conformación de su personalidad.
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Ahora bien, es importante destacar que cuando hablamos de 
alumnado potencialmente heterogéneo nos posicionamos a fa-
vor de los planteamientos que emanan del Foro de Vida Inde-
pendiente, que recurre al concepto de diversidad funcional para 
visibilizar que el funcionamiento cognitivo, social y emocional 
de cada persona es distinto, desembocando todo ello en una 
concepción más «amable» y humana de la diferencia, la cual se 
percibe como un valor que enriquece nuestro mundo.

En España, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, asume la educación inclusiva como un eje funda-
mental en la enseñanza básica, mostrando un compromiso deci-
dido con la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible y la Conven-
ción de Derechos de las Personas con Discapacidad. En concre-
to, este texto legislativo establece que en un plazo de diez años 
los centros ordinarios deben estar preparados para atender al 
alumnado con diversidad funcional, lo que genera importantes 
repercusiones en la formación inicial del profesorado.

Debemos ser conscientes de que los docentes constituyen un 
factor esencial para poder avanzar hacia una educación com-
prometida con la justicia social, la inclusión, la equidad, la resi-
liencia y la sostenibilidad, lo que precisa orientar los planes for-
mativos en los espacios universitarios desde una mirada mucho 
más amplia que permita trabajar la diferencia de forma trans-
versal desde las diferentes áreas disciplinares y tomar concien-
cia de la responsabilidad que ello supone como profesional 
educativo. En esta línea, en la comunidad científica se advierte 
que los sistemas formativos basados en competencias y con 
planteamientos curriculares transversales y comprensivos repre-
sentan la forma más adecuada de enfocar la formación inicial 
del profesorado para implementar una educación inclusiva 
(Cotán y Cantos, 2020; Vélez-Calvo et al., 2016). Así pues, la 
clave reside en insertar competencias pedagógicas inclusivas en 
el espacio docente de las diferentes disciplinas universitarias 
que conforman la formación inicial del profesorado, lo que, 
además de contribuir a la inclusión, permite superar las tradi-
cionales disonancias entre los itinerarios formativos destinados 
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a los docentes de educación especial y a los de la educación ge-
neral.

La formación inicial del profesorado no debe quedar aparta-
da de la evolución experimentada por nuestros sistemas educati-
vos con el firme propósito de dar respuesta a los compromisos 
que ha adquirido nuestro país a lo largo de las últimas décadas 
para alcanzar el paradigma de la educación inclusiva en las au-
las. A este respecto, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 
Educación, reconoce que la inclusión educativa constituye un 
principio esencial de toda intervención pedagógica, lo cual pre-
cisa que el profesorado cuente con la suficiente cualificación con 
la que responder a sus principales metas y desafíos.

Así, ineludiblemente, los planes de estudio conducentes a 
una titulación universitaria que habilite para la profesión docen-
te deben capacitar al alumnado para poder afrontar los retos que 
se derivan de la puesta en práctica de una educación inclusiva y 
comprometida con la diversidad, desde una doble perspectiva. 
Por una parte, contando con un módulo concreto de educación 
inclusiva, que permita profundizar en torno a los principios y 
parámetros del diseño universal para el aprendizaje (DUA), des-
de un modelo didáctico con el que adquirir pautas esenciales 
para el diseño de un currículum en el que tengan presencia to-
dos y cada uno de los alumnos y alumnas. Por otra, pensamos 
que resulta imprescindible que en los espacios universitarios 
exista un compromiso decidido con la inclusión educativa, faci-
litando que la filosofía de este paradigma «impregne» y vertebre 
de forma global el tejido curricular de la educación superior. Asi-
mismo, consideramos que es necesario reservar en los planes de 
estudio una cantidad apropiada de créditos relacionados con la 
inclusión, de tal manera que puedan abordarse cuestiones direc-
tamente vinculadas con el desarrollo de buenas prácticas peda-
gógicas inclusivas, la intervención educativa con el alumnado 
potencialmente heterogéneo, las estrategias de colaboración con 
familias y profesionales especialistas para atender la diversidad y 
la relevancia de la docencia compartida como estrategia esencial 
en las aulas.
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A la hora de establecer un perfil de «profesorado inclusivo», 
nos gustaría mencionar la existencia de cuatro ejes que conside-
ramos clave (Vantieghem et al., 2023):

1. Valorar la diversidad del alumnado e identificar en ella un 
recurso pedagógico y un valor educativo de primer orden.

2. Apoyar a todos los estudiantes a partir del diseño, desarrollo y 
evaluación de actividades de enseñanza-aprendizaje inclusivas.

3. Desarrollar un trabajo en red con el resto de los profesionales 
educativos, desde la consideración de que las prácticas docen-
tes colaborativas constituyen un recurso fundamental en el 
marco de la atención a la diversidad y la inclusión educativa.

4. Asumir la importancia de promover un aprendizaje y una for-
mación a lo largo de la vida como ingrediente esencial para 
adaptar la enseñanza a los cambios sociales y ofrecer una 
educación de calidad.

Atendiendo a los planteamientos anteriores, a lo largo de las 
páginas que conforman este libro y desde una cosmovisión pro-
positiva de la diversidad, vamos a abordar algunas cuestiones 
esenciales que los profesionales de la educación, en concreto, los 
futuros maestros y maestras del grado en Educación Primaria, 
deben tener en cuenta en el diseño e implementación de inter-
venciones didácticas que permitan ofrecer una atención educati-
va de calidad al alumnado potencialmente heterogéneo.

A modo de punto de partida, nos detendremos en los aspec-
tos legales y organizativos que sustentan la atención al alumna-
do diverso, situando la mirada en las esencias de la educación 
inclusiva, en las bases establecidas en la Unesco (2017) y del di-
seño universal para el aprendizaje como ejes clave para atender 
la equidad y la justicia social. A este respecto, tendremos en 
cuenta las principales aportaciones de este enfoque a la inclu-
sión educativa, esto es: la ruptura de la dicotomía entre alumna-
do con y sin diversidad funcional, asumiendo que la diversidad 
en sí misma es un concepto que debe aplicarse a todos los estu-
diantes. Además, la necesidad de diseñar un currículum accesi-
ble para todo el alumnado, contando con los materiales didácti-
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cos y los recursos necesarios para permitir que todos y cada uno 
de los estudiantes puedan avanzar en la construcción de sus 
aprendizajes.

Seguidamente, revisaremos los fundamentos didácticos de la 
inclusión educativa, necesarios tanto para diseñar prácticas pe-
dagógicas comprometidas con la diferencia como para superar 
metodologías de corte tradicional y expositivo, apostando, en su 
lugar, por la implementación de estrategias innovadoras y acti-
vas capaces de hacer de las aulas y de los centros educativos es-
pacios verdaderamente inclusivos.

El análisis detenido de las cuestiones anteriores nos permitirá 
estudiar la evolución terminológica de la noción de discapaci-
dad para llegar a asumir un concepto más alentador y positivo 
de la diferencia como es el de diversidad funcional, subrayando, 
a este respecto, la importancia del contexto y de los apoyos que 
cabe brindar a cada alumno y a cada alumna para que pueda 
avanzar en la construcción de sus conocimientos y en la confor-
mación de sus aprendizajes. Atendiendo a este desarrollo episte-
mológico, indagaremos acerca de la intervención educativa que 
se debe proporcionar al alumnado en situación de diversidad 
funcional, desde la consideración de la relevancia de la evalua-
ción inicial como herramienta para identificar necesidades edu-
cativas especiales hasta el diseño de propuestas que permitan 
emprender un trabajo coordinado con las familias y los profe-
sionales especialistas para llegar a planificar e implementar acti-
vidades de corte inclusivo, sostenible e innovador.

Para finalizar, nos centraremos en revisar las bases conceptua-
les de la codocencia y sus beneficios para hacer realidad una es-
cuela comprometida con la inclusión educativa, desde una vi-
sión transformadora y en busca de aplicar el principio de igual-
dad de oportunidades educativas. En este sentido, insistiremos 
en los beneficios de esta propuesta de intervención didáctica 
como un modo de complementar competencias y conocimien-
tos de diversos docentes (Gayol et al., 2023), una forma de ofre-
cer respuesta inmediata a posibles conflictos que puedan gene-
rarse en las aulas, un elemento clave al servicio del desarrollo 
profesional, una alternativa para democratizar los espacios edu-
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cativos y una oportunidad para atender a la diversidad a partir 
de la conformación de escenarios escolares responsables con la 
educación inclusiva.

Asimismo, identificaremos en la codocencia una estrategia 
con la que el profesorado puede indagar introspectivamente so-
bre su propia práctica y la de otros compañeros y compañeras de 
profesión, reforzándose así un compromiso ético con el que 
construir un conocimiento colaborativo y una mirada educativa 
inclusiva en todos los agentes de la comunidad, aprovechando 
al máximo las sinergias como verdaderas oportunidades para la 
transformación pedagógica.

Este libro ha sido financiado por el Plan Propio Integral de 
Docencia por el que se convocan ayudas para la elaboración  
de recursos y materiales docentes (modalidades docencia y do-
cencia en inglés). Acción Sectorial 221. Universidad de Málaga.
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1
Aspectos legales y organizativos 
en la atención al alumnado con 
diversidad funcional: el diseño 

universal para el aprendizaje

1.1. Marco conceptual, legal y organizativo 
en la atención a la diversidad

La educación inclusiva se configura como un enfoque educativo 
que busca asegurar el acceso, la participación y el éxito de todos 
los estudiantes, independientemente de sus capacidades, necesi-
dades y contextos socioculturales. Este modelo promueve la 
equidad y la diversidad, desafiando las prácticas educativas tra-
dicionales que históricamente han segregado a ciertos grupos de 
estudiantes. La Unesco (2009) define la educación inclusiva 
como un proceso dirigido a responder a la diversidad de necesi-
dades de cada alumno y de cada alumna a través de una partici-
pación en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Este enfoque 
no solo considera a quienes presentan alguna diversidad funcio-
nal o psíquica, sino también a las personas de diferentes etnias, 
géneros, religiones, orígenes socioeconómicos, y a otros grupos 
que puedan enfrentarse a barreras en su aprendizaje.

De acuerdo con Arnaiz (2003), la inclusión va más allá de la 
integración de los estudiantes con necesidades específicas de 
apoyo educativo (NEAE), puesto que implica la transformación 
de las escuelas y los sistemas educativos para responder de ma-
nera efectiva a la diversidad de todo el alumnado. Ello requiere 
un cambio de perspectiva y del modo de ver la enseñanza, el cu-

1. Aspectos legales y organizativos en la atención 
al alumnado con diversidad funcional
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rrículo, la organización escolar y la relación con la comunidad 
con el objetivo de crear entornos educativos acogedores y accesi-
bles para todos los estudiantes.

Uno de los principales motivos que nos ayudan a argumentar 
la relevancia de la puesta en práctica de una educación inclusiva 
es el reconocimiento de que todos los estudiantes, independien-
temente de sus capacidades o características individuales, tengan 
el derecho a una educación de calidad en igualdad de condicio-
nes. Este principio se basa en los derechos humanos y en los 
compromisos internacionales y en los compromisos internacio-
nales reflejados y recogidos en distintos Tratados fundamenta-
les, tales omo la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de la ONU, que establece el derecho a la edu-
cación inclusiva como una parte integral del derecho a la educa-
ción. La inclusión educativa, por tanto, es una cuestión de justi-
cia social y un reflejo de los valores democráticos de respeto, 
igualdad y dignidad. A lo largo de los últimos 30 años han ido 
emergiendo diferentes iniciativas internacionales que se han en-
cargado de impulsar el desarrollo de la educación inclusiva.

Desde la perspectiva de las administraciones y relacionados 
con la promoción de políticas educativas, han sido numerosos 
los avances destinados a sustentar el derecho a la educación in-
clusiva. A este respecto, diversos documentos y declaraciones se 
han ido gestando y perfilando para hacer cada vez más efectivo 
este planteamiento educativo (Verdugo et al., 2018): el Informe 
Warnock de 1978, el Libro Blanco para la Reforma del Sistema 
Educativo de 1989, la Conferencia Internacional de Jontiem so-
bre la Educación para Todos de 1990, las Normas Uniformes para 
la Equiparación de Oportunidades de las Personas con Discapaci-
dad de 1993, la Declaración de Salamanca sobre Necesidades 
Educativas Especiales de 1994, la Conferencia Internacional de 
Dakar de 2000 o la Conferencia Internacional de la Unesco sobre 
Educación Inclusiva del año 2008. Ahora bien, el documento 
más relevante para avanzar en la inclusión educativa de alumna-
do con NEE sería la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, en tanto que en su 
artículo 24 se insta a los Estados a concentrar los esfuerzos en la 
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conformación de un sistema educativo inclusivo asentado en el 
enfoque de proporcionar una formación a lo largo de la vida.

Asimismo, desde que en 1990 surgiera el movimiento deno-
minado «Educación para Todos» (EPT) de la mano de las Nacio-
nes Unidas, el énfasis recayó en garantizar que los estudiantes 
pudieran tener acceso a una educación de calidad. Por ello pue-
de afirmarse que la Declaración Mundial sobre la Educación 
para Todos y el Marco de Acción marcaron una hoja de ruta des-
tinada a identificar los obstáculos que dificultaban que algunos 
alumnos y alumnas pudieran tener acceso a la educación en 
igualdad de condiciones. Ello conllevó la necesidad de delimitar 
los recursos necesarios que pudieran estar disponibles tanto a ni-
vel nacional como comunitario, con el propósito de superar las 
barreras de origen personal, social, cultural y educativo.

Esta forma de entender la educación fue reafirmada en el Foro 
Mundial sobre la Educación celebrado en Dakar en el año 2000, 
que se centró en analizar los diferentes avances que se habían 
generado en el contexto de la atención a la diversidad. En este 
foro se declaró que la EPT debe situar la mirada sobre todo en 
las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad y 
de los niños y niñas con NEE.

La Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Espe-
ciales que se celebró en el año 1994 en la ciudad de Salamanca 
supuso un gran avance en la promoción de una educación de 
corte inclusivo. En ella trataron de indentificarse los cambios po-
líticos necesarios para posibilitar que los centros educativos fue-
sen capaces de atender a toda la infancia sin distinciones. El ob-
jetivo principal de las reflexiones que se gestaron en dicha confe-
rencia vino acompañado de una transformación significativa de 
los sistemas educativos hacia una mentalidad más innovadora e 
inclusiva comprometida con las diferencias.

La Declaración de Salamanca se presenta como un hito fun-
damental en la historia de la educación inclusiva. Adoptada en 
1994 en la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas 
Especiales organizada por la Unesco y el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia de España, esta declaración marcó un cambio de 
paradigma hacia un enfoque inclusivo en la educación. Este do-
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cumento promovió la idea de que las escuelas deberían acoger a 
todos los niños y niñas, independientemente de sus condiciones 
físicas, intelectuales, sociales, emocionales, lingüísticas u otras. 
La Declaración de Salamanca (1994, p. 9) establece que «las es-
cuelas ordinarias con una orientación inclusiva constituyen el 
medio más eficaz para combatir actitudes discriminatorias, crear 
comunidades acogedoras, construir una sociedad inclusiva y lo-
grar la educación para todos». También se subraya la necesidad 
de reestructurar las políticas educativas, reformar los currículos, 
capacitar a los docentes y adaptar las infraestructuras escolares 
para hacer efectivas las prácticas pedagógicas inclusivas. Además, 
hace un llamamiento a los gobiernos y a la comunidad interna-
cional para priorizar la inclusión educativa como un componen-
te central de los sistemas educativos.

Treinta años después del aniversario de la Declaración de Sa-
lamanca se ofrece una oportunidad para reflexionar sobre los 
avances logrados y los desafíos que aún persisten en la imple-
mentación de la educación inclusiva a nivel global. A pesar de 
los progresos, aún existen barreras significativas que impiden el 
pleno cumplimiento de los principios establecidos en Salaman-
ca. La exclusión basada en discapacidades, género, etnia, y otros 
factores sigue siendo una realidad en muchas regiones del mun-
do. Las celebraciones del aniversario no solo conmemoran los 
logros pasados, sino que también reafirman el compromiso de 
las comunidades para continuar avanzando hacia la meta de una 
educación verdaderamente inclusiva.

Por otra parte, en el año 2019 se celebraría el Foro Internacional 
sobre Inclusión y Equidad en la Educación celebrado en la ciudad 
de Cali (Colombia), reafirmándose el compromiso con la Agenda 
Internacional de Derechos Humanos, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas y el Marco de Acción de la Edu-
cación 2030, donde se expresa la necesidad de ofrecer una educa-
ción inclusiva, equitativa y de calidad para todos los estudiantes, 
asegurando la plena participación, respetando la diversidad y eli-
minando cualquier tipo de discriminación en la educación.

Una vez mostrados algunos de los hitos más relevantes en el 
plano internacional acerca de la educación inclusiva y la aten-
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ción a la diversidad, analizaremos el marco legislativo que rige la 
atención educativa proporcionada al alumnado con diversidad 
funcional.

La evolución histórica-conceptual de la atención a la diversi-
dad en España desde la Ley General de Educación de 1970 hasta 
la actualidad ha experimentado cambios muy relevantes, reflejan-
do una transformación en la comprensión, la construcción y el 
propio abordaje de las diferencias. Cabe señalar que durante mu-
chas décadas ha existido una identificación casi mimética en rela-
ción con las necesidades educativas especiales (NEE) de aquellas 
personas o colectivos que presentaban algún tipo de trastorno, 
dificultad o hándicap. Esa visión más bien biomédica y restrictiva 
de la diversidad es cada vez menos significativa en el sistema edu-
cativo de nuestro país, donde emerge una visión más social, abier-
ta, constructiva y democrática de la diversidad, que descubre una 
amplia amalgama de necesidades, talentos y singularidades de 
todo el alumnado sin ningún tipo de excepción (Alcalá del Olmo 
y Leiva, 2021), dado que pueden acontecer en cualquier momen-
to de la escolarización. De ahí que el sistema educativo deba aten-
der a la riqueza de la propia complejidad que supone la diversi-
dad en la escuela como reflejo de la propia sociedad.

Esta evolución o cambio progresivo no solo ha sido concep-
tual, sino que también se ha plasmado en el marco legal y orga-
nizativo tanto a nivel nacional como en el contexto específico de 
la comunidad autónoma de Andalucía. El recorrido desde una 
perspectiva médica y reduccionista hasta la búsqueda de una 
educación verdaderamente inclusiva ha sido largo y complejo, 
marcado por avances relevantes, pero también por desafíos per-
sistentes que especialmente podemos entender como resisten-
cias al cambio, así como posicionamientos monolíticos de men-
talidad social y cultural (Álvarez et al., 2022).

Desde un punto de vista histórico-pedagógico, la aproxima-
ción a la diversidad en el ámbito educativo partió de un modelo 
médico o reduccionista. Este enfoque, predominante hasta fina-
les del siglo xx, se centraba en el déficit, considerando las dife-
rencias individuales como problemas, conflictos, disfuncionali-
dades o carencias que debían ser «corregidas» o «compensadas». 



26 Intervención educativa y diversidad funcional

Desde esta mirada eminentemente médica y de corte restrictiva, 
los estudiantes que se «desviaban» de la norma eran frecuente-
mente segregados en instituciones especializadas, privándoles de 
la oportunidad de interactuar con sus pares en entornos educati-
vos ordinarios (Parrilla, 2008). Este modelo se basaba en la 
creencia de que las dificultades de aprendizaje o las discapacida-
des eran inherentes al individuo y que la intervención educativa 
debía centrarse en «normalizar» al estudiante tanto como fuera 
posible. Ni qué decir tiene que esta es la esencia básica de una 
perspectiva centrada en el déficit, de corte más terapéutico y clí-
nico que educativo. La personalización o agrupación de la ense-
ñanza desde este enfoque obvia la importancia de las relaciones 
interpersonales en el contexto escolar, de tal forma que los úni-
cos parámetros didácticos consisten en la repetición y el ajuste a 
las capacidades de nivel psicoevolutivo de cada estudiante.

La segregación resultante de esta perspectiva no solo afectaba 
negativamente al desarrollo social y emocional de los estudian-
tes con NEE, sino que también privaba al resto del alumnado de 
la riqueza que aporta la diversidad en el entorno educativo en 
términos de socialización e interactividad. Además, este modelo 
tendía al etiquetaje y a la estigmatización de los estudiantes, cen-
trándose en sus limitaciones en lugar de en sus potencialidades 
o diversas formas de funcionamiento personal en el aula. Desde 
el punto de vista del propio lenguaje empleado, se utilizaban 
términos como minusválido, deficiente, retrasado, etc. Un lenguaje 
a todas luces discriminador y carente de toda humanidad; y es 
que se concebía de alguna manera que iban a ser – o eran– ciuda-
danos de «segunda división», es decir, no ciudadanos de pleno 
derecho.

Con el avance de la investigación educativa y los movimien-
tos por los derechos civiles, el papel de las familias y las asocia-
ciones fue absolutamente clave, dando lugar al concepto de inte-
gración. Este nuevo paradigma abogaba por la incorporación de 
estudiantes con NEE en las aulas ordinarias, aunque todavía des-
de la premisa de que debían adaptarse al sistema existente (Cer-
dá y Iyanga, 2013). Es decir, los estudiantes «especiales» debían 
hacer el esfuerzo de integrarse al contexto, y no tanto se trataba 
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de que dicho contexto pudiera adaptarse y flexibilizarse a las ne-
cesidades personales de aprendizaje de este alumnado. Así, la in-
tegración representó un paso significativo hacia la inclusión, pero 
aún mantenía una nítida distinción entre los estudiantes «norma-
les» y aquellos con NEE. Se abordaba, por tanto, una transición 
de la exclusión y de la escolaridad de ciertos estudiantes en cen-
tros específicos a una intervención que transfiguraba hacia la asi-
milación y la integración en aulas y centros ordinarios.

El modelo de integración, si bien supuso un avance impor-
tante, presentaba limitaciones significativas. Aunque permitía la 
presencia física de estudiantes con NEE en aulas y centros ordi-
narios, a menudo no se proporcionaban los apoyos necesarios 
para garantizar su participación plena y efectiva en el proceso 
educativo. En muchos casos, la integración se limitaba a una co-
existencia física sin una verdadera inclusión en términos de 
aprendizaje y desarrollo socioafectivo y emocional. De algún 
modo, esta idea o «modelo» podría persistir en la actualidad in-
cluso, porque la mera presencia del alumnado con NEAE en un 
aula ordinaria no debe considerarse integración o inclusión si 
no existen organizaciones, dispositivos, prácticas, actitudes y 
procedimientos pedagógicos que faciliten la participación, la in-
teractividad y la cooperación educativa (Booth y Ainscow, 2015; 
Gallego et al., 2016).

El verdadero salto cualitativo se produjo con el advenimiento 
del modelo de educación inclusiva. Este enfoque, que comenzó 
a ganar terreno a finales del siglo xx y se ha consolidado en las 
primeras décadas del siglo xxi, parte de la premisa de que la di-
versidad es una característica inherente a la condición humana y, 
por tanto, debe ser valorada y celebrada en el entorno educativo. 
La educación inclusiva no se limita a «integrar» a ciertos estu-
diantes en un sistema preestablecido, sino que busca transfor-
mar el propio sistema para que pueda responder a las necesida-
des de todo el alumnado (Casanova, 2011).

Como bien afirma Arnáiz (2003), la educación inclusiva re-
presenta un cambio radical en la forma de entender la diversidad 
en el ámbito educativo. En lugar de considerar las diferencias 
como problemas que hay que resolver, las percibe como oportu-
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nidades para enriquecer el aprendizaje. Se trata de un enfoque 
pedagógico que reconoce que cada estudiante tiene característi-
cas, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje únicos, y 
que los sistemas educativos deben diseñarse teniendo en cuenta 
esta amplia diversidad. Se trata de un nuevo paradigma educati-
vo que pretende el desarrollo integral de todas las personas sin 
ningún tipo de exclusión, concibiendo que las diferencias son 
inherentes a la condición humana y que su desarrollo educativo 
requiere prácticas personalizadas no clínicas. Desde esta mirada 
pedagógica no pueden existir fórmulas de separación curricular 
en el aula, aunque sea dentro de la propia aula ordinaria, sino 
que, por el contrario, se deben reinventar las fórmulas educati-
vas para que puedan garantizar el derecho a una educación de 
calidad a todo el alumnado y especialmente a quien se sitúa en 
los «márgenes», es decir, aquel alumno o alumna que puede te-
ner más opciones de ser o estar en situaciones de vulnerabilidad 
(De la Rosa, 2023).

En este contexto de evolución hacia una educación verdade-
ramente inclusiva, el diseño universal para el aprendizaje (DUA) 
ha emergido como un marco fundamental; así se recoge en el 
marco legal actual. El DUA se basa principalmente en la idea de 
que la diversidad es la norma, no la excepción. Es decir, la diver-
sidad es lo común y lo común es la diversidad, tal y como en 
otros espacios científicos hemos argumentado (Leiva, 2019). 
Este enfoque propone diseñar entornos de aprendizaje flexibles 
desde el principio que puedan acomodar las diferencias indivi-
duales sin necesidad de adaptaciones posteriores. Así, el DUA se 
fundamenta en tres principios básicos (Alba-Pastor, 2022): pro-
porcionar múltiples formas de representación (el «qué» del 
aprendizaje), proporcionar múltiples formas de acción y expre-
sión (el «cómo» del aprendizaje), y proporcionar múltiples for-
mas de implicación (el «por qué» del aprendizaje).

Estos principios buscan eliminar las barreras en el aprendiza-
je no a través de una unívoca solución universal, sino ofreciendo 
flexibilidad en los objetivos, métodos, recursos, materiales y eva-
luaciones que puedan adecuarse a las necesidades personales de 
aprendizaje del alumnado.
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El marco normativo en educación ha ido incorporando pro-
gresivamente estos principios. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (LOMLOE), reconoce explícitamente la 
necesidad de proporcionar una educación adaptada a las caracte-
rísticas individuales de cada estudiante, no solo en términos de 
capacidades, sino también de intereses y motivaciones.

La LOMLOE fortalece significativamente el compromiso con 
la educación inclusiva, introduciendo varios aspectos clave en el 
ámbito de la atención a la diversidad y la inclusión educativa 
(García-Barrera, 2021):

• Establece la inclusión como un principio fundamental que 
debe permear todo el sistema educativo, convirtiéndolo en 
un eje central que guía todas las políticas y prácticas en el ám-
bito educativo.

• Se hace hincapié en la identificación y eliminación de obstá-
culos que puedan impedir el acceso, la participación y el 
aprendizaje de todos los estudiantes, buscando crear un en-
torno educativo verdaderamente accesible.

• Prohíbe explícitamente la segregación de estudiantes por mo-
tivos socioeconómicos, o de cualquier otra índole, con el ob-
jetivo de evitar la concentración de alumnos y alumnas en si-
tuación de vulnerabilidad en ciertos centros educativos.

• Se pone un mayor énfasis en la atención individualizada y en 
la prevención temprana de dificultades de aprendizaje, pro-
moviendo la detección e intervención precoces.

• Introduce el concepto de diseño universal para el aprendizaje 
(DUA) como una estrategia clave para asegurar una educación 
inclusiva, buscando crear ambientes de aprendizaje plena-
mente adaptables a las necesidades de todos los estudiantes.

• Se promueve una mayor flexibilidad y personalización en 
las trayectorias educativas, adaptando el sistema a las nece-
sidades individuales de cada estudiante, en lugar de esperar 
que sean los alumnos y alumnas quienes se adapten al sis-
tema.
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En efecto, la LOMLOE refuerza la asignación de recursos y apo-
yos para estudiantes con NEAE con el objetivo de garantizar su 
plena inclusión en el sistema educativo. Se hace hincapié en la 
importancia de la formación docente en temas de inclusión y 
atención a la diversidad. Asimismo, promueve activamente la co-
laboración entre diferentes entidades, incluyendo administracio-
nes, centros educativos, profesionales y familias, para lograr una 
educación verdaderamente inclusiva. Además, se establece la nece-
sidad de evaluar constantemente las políticas y prácticas de inclu-
sión con el fin de mejorarlas de manera continua. La implementa-
ción del DUA en el sistema educativo español ha ganado impulso 
en los últimos años, y se refleja en diversas normativas y recomen-
daciones, precisamente como consecuencia de este último cambio 
normativo que surge a finales de 2020 y que está en pleno desplie-
gue y desarrollo en estos años (Tilve y Méndez, 2021).

Cabe señalar que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE) marcó un antes y un después en la concepción 
de la atención a la diversidad en España. Introdujo el concepto 
de inclusión educativa y estableció que la atención a la diversi-
dad es una necesidad que abarca todas las etapas educativas y a 
todo el alumnado. Esta ley también enfatizó la importancia de la 
equidad en la educación, entendida como la garantía de igual-
dad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discrimina-
ción.

En el contexto específico de la realidad educativa andaluza, la 
Ley 17/2007 de Educación de Andalucía (LEA) ha sido funda-
mental en la promoción de una educación inclusiva. Esta ley en-
fatiza la importancia de la equidad en la educación y establece 
medidas concretas para atender a la diversidad del alumnado. 
Aunque el DUA no se menciona explícitamente, los principios 
que subyacen en este enfoque están presentes en la filosofía ge-
neral de la ley y en las medidas que propone.

Así, se establece como uno de sus objetivos garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades, las condiciones que permi-
tan su aprendizaje y ejercicio junto con la inclusión de todos los 
colectivos que puedan tener dificultades en el acceso y perma-
nencia en el sistema educativo. Además, la ley andaluza hace 
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hincapié en la necesidad de establecer mecanismos de detección 
temprana de las necesidades específicas de apoyo educativo y 
disponer de los medios necesarios para la atención integral del 
alumnado. Todo ello se refleja claramente en instrumentos nor-
mativos como el Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se 
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Primaria en la comunidad autónoma de Andalucía y la Orden de 
30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo corres-
pondiente a la etapa de Educación Primaria en la comunidad au-
tónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se esta-
blece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las di-
ferentes etapas educativas.

En el Decreto 101/2023 que acabamos de mencionar, se ex-
ponen entre algunos de los principios y fines de la educación el 
complimiento adecuado de los derechos de la infancia según lo 
marcado en la Convención sobre los Derechos del Niño de Na-
ciones Unidas, la inclusión educativa y la puesta en práctica de 
los principios que sustentan el DUA. Asimismo, se plantea una 
reformulación del concepto de currículo, en el que se exponen 
cada uno de los elementos que lo conforman y que están orien-
tados a promover un desarrollo integral e incidir en la configura-
ción de la personalidad de los estudiantes.

En el capítulo II de este decreto, en concreto en el artículo 5 
(p. 5), referente a los objetivos de la etapa, se establece la necesi-
dad de:

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como 
las diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y oportu-
nidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la 
interculturalidad existente en Andalucía.

Y en el artículo 6 (p. 6), entre algunos de los principios peda-
gógicos se establece que:
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e) Se potenciará el diseño universal para el aprendizaje (DUA) con 
objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo 
el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica 
docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descu-
brir el talento y el potencial de este, y se integrarán diferentes for-
mas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos 
que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del 
alumnado.

Desde el punto de vista organizativo, la implementación prác-
tica de estos principios inclusivos y del DUA en los centros edu-
cativos ha requerido – y requiere– una profunda transformación 
organizativa. Los centros han tenido que adaptar sus estructuras, 
procesos y recursos para poder responder eficazmente a la diver-
sidad del alumnado. Esto ha implicado cambios en la elabora-
ción de los proyectos educativos de centro (PEC), que ahora de-
ben reflejar una visión inclusiva de la educación y detallar las me-
didas concretas para atender a la diversidad. Asimismo, los planes 
de atención a la diversidad (PAD) se han convertido en instru-
mentos clave para articular las estrategias de inclusión en cada 
centro. Estos planes ya no se limitan a establecer medidas de apo-
yo para estudiantes con NEAE, sino que buscan crear entornos de 
aprendizaje flexibles y accesibles para todos los alumnos y alum-
nas, en línea con los principios delimitados en el DUA.

La formación del profesorado ha sido otro aspecto crucial en 
esta evolución. Los docentes han tenido que adquirir nuevas 
competencias para poder implementar estrategias de enseñanza 
diversificadas y flexibles. La capacitación en los principios del 
DUA y en metodologías inclusivas se ha vuelto cada vez más im-
portante en los programas de formación inicial y continua del 
profesorado.

Esta formación no solo implica el conocimiento teórico de 
los principios de la educación inclusiva y del DUA, sino también 
el desarrollo de habilidades prácticas para su implementación en 
el aula. Los docentes deben aprender a diseñar actividades y ma-
teriales que sean accesibles para todos los estudiantes, a utilizar 
tecnologías de apoyo, implementar estrategias de evaluación di-
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versificadas y crear un clima de aula que valore y celebre la diver-
sidad.

A pesar de estos avances, la plena implementación de una 
educación verdaderamente inclusiva y basada en los principios 
del DUA sigue siendo un desafío. Las barreras no son solo con-
ceptuales o metodológicas, sino también estructurales y cultura-
les. La rigidez de algunos aspectos del sistema educativo, la falta 
de recursos en muchos centros, y la persistencia de actitudes y 
creencias arraigadas sobre la «normalidad» y la «diferencia» con-
tinúan siendo obstáculos significativos.

Uno de los mayores desafíos es la necesidad de un cambio 
cultural profundo en la comunidad educativa. Aunque las leyes 
y normativas han avanzado hacia un modelo inclusivo, las acti-
tudes y prácticas a nivel de aula y de centro no siempre reflejan 
este cambio (Puigdellívol y Petreñas, 2019). Muchos docentes, 
aunque comprometidos con la inclusión en teoría, pueden sen-
tirse inseguros o poco preparados para implementar prácticas 
verdaderamente inclusivas en su día a día.

Otro reto importante es la dotación de recursos. La imple-
mentación efectiva de una educación inclusiva y del DUA no 
solo requiere formación, sino también recursos materiales y hu-
manos adecuados (Rose et al., 2014). Esto incluye desde tecno-
logías de apoyo hasta personal especializado que pueda colabo-
rar con los docentes en la atención a la diversidad.

La evaluación es otro ámbito que presenta desafíos significa-
tivos. Los sistemas de evaluación tradicionales, a menudo estan-
darizados y rígidos, pueden entrar en conflicto con los princi-
pios de la educación inclusiva y del DUA. Es necesario desarro-
llar formas de evaluación más flexibles y diversificadas que 
puedan dar cuenta del progreso de todos los estudiantes, inde-
pendientemente de sus características individuales.

Mirando hacia el futuro, el reto principal consiste en consoli-
dar y profundizar el cambio de paradigma hacia una educación 
plenamente inclusiva. Esto implica no solo seguir desarrollando 
el marco normativo y organizativo, sino también trabajar en la 
transformación de las culturas escolares y las prácticas educati-
vas cotidianas. La implementación efectiva del DUA en todos 
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los niveles del sistema educativo será crucial para lograr este ob-
jetivo.

Para avanzar en esta dirección constante e ineludible de más 
inclusión y resiliencia educativa para todo el alumnado resulta 
indispensable implementar procesos didácticos más abiertos y 
diversificados (Elizondo, 2022; Muñoz-Ortiz et al., 2023; Pin-
cay-Reyes y Cedeño-Tuárez, 2023; Sánchez-Fuentes, 2023):

• Intensificar la formación del profesorado, tanto inicial como 
continua, en los principios y prácticas de la educación inclusi-
va y el DUA.

• Fomentar la investigación educativa que permita identificar y 
difundir buenas prácticas en materia de inclusión y DUA.

• Desarrollar sistemas de evaluación más flexibles y coherentes 
con los principios de la educación inclusiva.

• Mejorar la dotación de recursos, tanto humanos como mate-
riales, para apoyar la implementación de prácticas inclusivas 
en los centros.

• Promover una mayor colaboración entre los diferentes agen-
tes educativos: docentes, familias, profesionales de apoyo, y 
la comunidad en general.

• Fomentar el liderazgo educativo comprometido con la inclu-
sión, que pueda impulsar y sostener los cambios necesarios a 
nivel de centro.

• Desarrollar políticas educativas que no solo promuevan la in-
clusión, sino que también proporcionen los medios para lle-
varla a la práctica.

El DUA se presenta como una herramienta poderosa para ha-
cer realidad esta visión inclusiva, aunque su plena implementa-
ción sigue siendo un desafío que requiere el compromiso conti-
nuo de toda la comunidad educativa (Mumbardó-Adam et al., 
2023). El camino hacia una educación plenamente inclusiva es 
largo y complejo, pero los avances logrados hasta ahora demues-
tran que es posible (Haya y Rojas, 2017). Además, no podemos 
obviar que actualmente existen modelos «populistas» en la peda-
gogía actual que conciben la educación inclusiva como una es-
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pecie de mantra que lo puede todo con únicamente plantearlo 
en un discurso o narrativa meramente retórica. Las retóricas edu-
cativas basadas en narrativas únicamente ancladas en posiciones 
de radicalidad, o en estudios meramente biográfico-narrativos, o 
con un matiz muy puntual o singular no responden a la ciencia, 
a las evidencias empíricas, sino a ocurrencias inspiradas en casos 
o experiencias concretas que se pretenden elevar a categoría he-
gemónica en educación.

La educación inclusiva será realmente inclusiva cuando ya no 
sea necesario emplear el adjetivo «inclusivo», dado que la educa-
ción sin ningún tipo de aditivo será más que suficiente para arti-
cular y generar todos sus beneficios a todo el alumnado sin nin-
gún tipo de excepción. Y será inclusiva en la medida en que se 
aplique y conciencie a todos los agentes educativos de que se tra-
ta de la educación para todo el estudiantado, y no únicamente 
para un tipo de estudiantes. Ahora bien, negar o invisibilizar las 
diferencias individuales, las singularidades personales o los dis-
tintos estilos o ritmos de aprendizajes no es el objetivo, la fun-
ción o el fin de la educación inclusiva. Al contrario, en tanto en 
cuanto se trata de una filosofía educativa que tiene en cuenta a 
todo el alumnado, así como, por supuesto, a quienes tengan 
más vulnerabilidades desde la perspectiva de su situación per-
sonal, funcional, emocional, social, cultural, etc. Por eso la vin-
culación que todavía persiste con la atención a la diversidad y 
que no debe entenderse como un vínculo restrictivo o «clínico», 
sino como una relación que potencia las posibilidades de mejo-
ra de todos los estudiantes y de quienes presentan algún tipo de 
diversidad funcional. No es posible ni deben desarrollarse prác-
ticas «clínicas» o «terapéuticas» en la escuela inclusiva, sino 
apoyos especializados para una educación personalizada inscri-
ta en el marco de una filosofía pedagógica abierta, participativa 
y cooperativa que posibilite una vida inclusiva para todo el 
alumnado.

En conclusión, la evolución de la atención a la diversidad en 
el sistema educativo español refleja un cambio profundo en la 
comprensión de las diferencias individuales y en el enfoque pe-
dagógico para abordarlas. Desde una perspectiva clínica, segre-
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gacionista, asimilacionista y reduccionista, pasando por la inte-
gración, hasta llegar a la búsqueda de una educación verdadera-
mente inclusiva, este proceso no solo ha transformado las 
políticas y las prácticas educativas, sino también la concepción 
misma de lo que significa educar en y para una sociedad diversa, 
dinámica, abierta y plural.

1.2. El diseño universal para el aprendizaje

El diseño universal para el aprendizaje (DUA) constituye un enfo-
que educativo que busca maximizar las oportunidades de apren-
dizaje para todos los estudiantes, independientemente de sus 
habilidades, contextos socioculturales o estilos de aprendizaje. 
Este modelo se basa en investigaciones neurocientíficas sobre 
cómo las personas aprenden, integrando los avances acerca del 
estudio del cerebro para identificar las diferentes formas en que 
los individuos procesan, comprenden y retienen la información.

Desde su creación, el DUA ha ganado popularidad a nivel 
mundial como un modelo que promueve la equidad en el acce-
so al aprendizaje y que pretende eliminar todo tipo de barreras 
en los estudiantes, favoreciendo la creación de entornos educati-
vos flexibles y adaptativos, con el objetivo de que todos los dis-
centes puedan acceder al contenido y participar activamente en 
el proceso educativo.

El concepto del DUA surge a partir de la década de 1970, ba-
sado en los principios del diseño universal (DU) desarrollado en 
la arquitectura. Este enfoque arquitectónico tenía como objetivo 
crear espacios accesibles para todas las personas, independiente-
mente de sus capacidades físicas. Ron Mace, fundador del Cen-
tro para el Diseño Universal (CUD), fue quien lo usó por prime-
ra vez, definiéndolo como el diseño de productos y entornos 
que cualquier persona pueda tener la posibilidad de utilizar. La 
filosofía del DU fue adoptada en el ámbito educativo, recono-
ciendo la necesidad de diseñar ambientes de aprendizaje inclusi-
vos que no requirieran adaptaciones individuales adicionales 
(Center for Universal Design, 1997).
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En el contexto educativo, el DUA fue desarrollado por el Cen-
tro de Tecnología Especial Aplicada (CAST), fundado en 1984. 
Sus fundadores, David H. Rose, un neuropsicólogo del desarro-
llo, y Anne Meyer, una experta en educación, psicóloga clínica y 
diseñadora gráfica, junto con su equipo de investigación senta-
ron las bases teóricas y prácticas para aplicar el DUA en el aula. 
Este marco se apoya en los avances más recientes en neurocien-
cia aplicada al aprendizaje, a las investigaciones educativas y al 
uso de tecnologías y medios digitales. El CAST tenía como pro-
pósito desarrollar tecnologías que facilitaran el acceso al apren-
dizaje para estudiantes con alguna discapacidad, de manera que 
pudieran acceder sin limitaciones al mismo currículo que sus 
compañeros y compañeras. Este centro reconoció las barreras 
que enfrentaban muchos estudiantes para interactuar con los 
contenidos presentados en formatos tradicionales, como los li-
bros impresos. Con el fin de superar estas dificultades, el CAST 
dirigió sus esfuerzos hacia la creación de libros electrónicos acce-
sibles, con funciones específicas que permitían la adaptación de 
los textos a las necesidades de cada estudiante (Alba-Pastor et al., 
2014; Center for Applied Special Technology, 2018).

El DUA se basa en tres principios fundamentales que guían la 
planificación y ejecución de las actividades pedagógicas, con el 
fin de responder a las necesidades diversas de los estudiantes. 
Estos principios son (Alba-Pastor, 2023; Sánchez-Gómez y 
López, 2020):

• Proporcionar múltiples formas de representación. Se trata de un 
principio que responde a la idea de que no todos los estudian-
tes procesan la información de la misma manera, por lo que el 
profesorado debe ofrecer diversas formas de presentar el con-
tenido (textos escritos, vídeos, gráficos, recursos auditivos, 
etc.), asegurándose de que cada niño y niña pueda acceder al 
conocimiento de la manera que le resulte más efectiva según 
sus características y necesidades. Esto se relaciona con las redes 
de reconocimiento del cerebro, que se encargan de interpretar 
y categorizar la información. En este principio se incluyen tres 
pautas: percepción, lenguaje-símbolos y comprensión.
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• Ofrecer múltiples formas de acción y expresión. Se centra en pro-
porcionar diversas alternativas para que los discentes demues-
tren su aprendizaje (informes escritos, presentaciones orales 
o proyectos multimedia, etc.), promoviendo el empleo de he-
rramientas tecnológicas que permitan una mayor participa-
ción y facilite la accesibilidad a los estudiantes con diversidad 
funcional. Este principio se asocia a las redes estratégicas, en-
cargadas de planificar, organizar y monitorear las conductas. 
Las pautas incluidas son: acción física, expresión-comunica-
ción y funciones ejecutivas.

• Facilitar múltiples formas de implicación. Resulta esencial crear 
diversas experiencias educativas que involucren emocional-
mente a todos los niños y niñas. Esto puede lograrse ofre-
ciendo situaciones de aprendizaje que atiendan a sus intere-
ses, proporcionando retroalimentación continua y fomen-
tando la autonomía en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Este principio se relaciona con las redes afectivas del cerebro, 
que están implicadas en la motivación y la regulación emo-
cional. Las pautas que se incluyen son: captar la atención y 
mantener el esfuerzo y la persistencia, seguido de la autorre-
gulación.

La implementación del DUA en el aula requiere un enfoque 
flexible, inclusivo e innovador por parte de los docentes. A con-
tinuación, se presentan algunas estrategias para su aplicación 
efectiva (Alba-Pastor, 2023; Delgado, 2021):

• Planificación y organización personalizada. Antes de aplicar el 
DUA, el profesorado debe evaluar las características del gru-
po-clase (necesidades, habilidades y estilos de aprendizaje de 
los estudiantes, entre otras) para llevar a cabo una planifica-
ción y organización que atienda a la diversidad presente en 
las aulas.

• Elaboración de contenido accesible. Es primordial diseñar un 
contenido que pueda ser accesible para todos los niños y ni-
ñas, incluyendo subtítulos en vídeos, gráficos, mapas menta-
les, etc.
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• Favorecer un aprendizaje autónomo. Los docentes deben facilitar 
a los estudiantes distintas formas de aprendizaje y demostra-
ción de los conocimientos adquiridos para aumentar su moti-
vación hacia el proceso de enseñanza-aprendizaje (por ejem-
plo, elección para profundizar en temas de su interés, trabajo 
individual, en parejas o grupal, etc.).

• Empleo de recursos digitales. Las herramientas tecnológicas son 
de utilidad para proporcionar un aprendizaje adaptado a las 
competencias y necesidades de cada niño o niña (programas 
y aplicaciones educativas, lectores de pantalla, herramientas 
de voz, plataformas en línea, etc.).

• Diversos métodos de evaluación. El DUA plantea un sistema de 
evaluación continuo que permita ajustar las estrategias peda-
gógicas según el progreso de los estudiantes (presentaciones 
orales, proyectos, exámenes escritos o materiales creativos).

En esta línea, cabe resaltar la estrecha relación existente entre 
la aplicación del DUA y las metodologías activas. En el DUA se 
promueve la flexibilidad en los materiales, objetivos, métodos y 
evaluaciones para que cada estudiante pueda avanzar según sus 
propias capacidades. Las metodologías activas promueven que el 
discente sea protagonista de su propio aprendizaje a través de la 
experimentación, el descubrimiento y la toma de decisiones, in-
cluyendo enfoques como el aprendizaje basado en proyectos o 
problemas, aprendizaje cooperativo, gamificación o flipped lear-
ning. De este modo, tanto las metodologías activas como el DUA 
buscan un aprendizaje más inclusivo, flexible y personalizado, 
centrado en las necesidades individuales de los estudiantes (Pa-
rody-García et al., 2022).

Si bien el DUA ofrece un marco inclusivo y flexible para me-
jorar la educación, también se enfrenta a varios desafíos. Uno de 
los principales retos es la resistencia al cambio, tanto por parte 
de los docentes como de las instituciones educativas, que pue-
den estar acostumbrados a enfoques pedagógicos más tradicio-
nales. Por otro lado, la formación del profesorado es crucial para 
asegurar una implementación exitosa del DUA. Además, en al-
gunos contextos, la falta de acceso a tecnologías adecuadas pue-
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de dificultar la aplicación de estos principios de manera efectiva. 
Otra consideración es el tiempo que puede requerir la planifica-
ción y creación de materiales que sigan los principios del DUA 
(Espada-Chavarría et al., 2019; Figueroa et al., 2019). A pesar de 
estos obstáculos, numerosas instituciones educativas han co-
menzado a integrar el DUA en sus prácticas, reconociendo su 
potencial para mejorar los resultados de aprendizaje de todos 
los estudiantes.

El diseño universal para el aprendizaje ofrece una alternativa 
inclusiva y equitativa para la enseñanza, asegurando que todos 
los niños y niñas puedan acceder al contenido educativo, partici-
par activamente en el proceso de aprendizaje y, por ende, garan-
tizar una educación de calidad. Al proporcionar múltiples for-
mas de representación, expresión e implicación, el DUA elimina 
las barreras que históricamente excluían a algunos estudiantes 
del éxito académico. A medida que las instituciones educativas 
adoptan este enfoque, es fundamental continuar investigando 
sobre su implementación y efectividad, garantizando que todos 
y cada uno de los alumnos y alumnas tengan la oportunidad de 
alcanzar su máximo potencial.

1.3. Algunas preguntas para la reflexión

• ¿Cuáles son los elementos clave que configuran la educación 
inclusiva?

• Sintetiza los diferentes hitos que han marcado la trayectoria 
histórica en el marco de la atención a la diversidad.

• ¿Cuál es el origen del DUA? ¿Qué papel desempeña el DUA 
en la eliminación de barreras para el aprendizaje?

• ¿Cuáles son los principios fundamentales que guían el DUA? 
¿Cómo promueven una educación inclusiva?

• Analiza cómo el diseño universal para el aprendizaje y las 
metodologías activas promueven la inclusión educativa, des-
tacando ejemplos específicos de estrategias de enseñanza que 
favorecen la equidad en el aula.
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2
La educación inclusiva como reto de los 

sistemas educativos contemporáneos

2.1. Perspectivas pedagógicas que 
apuestan por la inclusión educativa

Desde finales del siglo xx hasta los primeros años del siglo xxi, la 
llamada escuela comprensiva, que se esforzó en aplicar la inte-
gración escolar, da un paso significativo y prioriza un modelo 
pedagógico que facilita la implementación de prácticas inclusi-
vas en los centros educativos.

La principal diferencia existente entre la integración escolar a 
la que acabamos de referirnos y la inclusión educativa puede ex-
plicarse atendiendo a la forma de percibir al niño/a que presenta 
alguna dificultad. En el caso de la integración, se parte de la con-
sideración de que el estudiante diferente es el que debe adaptar-
se a la escuela, contando con las medidas y los apoyos necesa-
rios. Desde los planteamientos inclusivos, sin embargo, se asu-
me que la escuela debe acompañar y atender a todos y cada uno 
de los estudiantes, buscando responder a sus necesidades y asu-
miendo que la diversidad es algo que nos enriquece y que forma 
parte de la cualidad inherente del ser humano.

Hablar de inclusión educativa es aludir a la necesidad de 
ofrecer las mismas oportunidades a todo el alumnado a partir 
del diseño de experiencias de aprendizaje de carácter socializa-
dor que buscan reducir los riesgos de exclusión vinculados con 

2. La educación inclusiva como reto de los siste-
mas educativos contemporáneos
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la diferencia, bien sea funcional, socioeconómica, cultural y de 
género.

A este respecto, las prácticas pedagógicas que apuestan por la 
inclusión se asientan en una concepción integral de la diferencia 
(Alcalá del Olmo y Leiva, 2021), en tanto que no solo conside-
ran necesario ajustar la respuesta educativa al alumnado con di-
versidad funcional, sino también al que se encuentra en situa-
ción de vulnerabilidad, conformando este uno de los ejes verte-
bradores que nos ayudan a comprender las principales esencias 
de este enfoque educativo.

En esta misma línea, la inclusión educativa se imbrica en una 
concepción del acto educativo como una tarea al servicio de la 
socialización y de la inclusión social, asumiendo que ambos 
constituyen fenómenos interdependientes que tratan de favore-
cer la participación de todos los niños y niñas en el tejido comu-
nitario (Plancarte, 2017).

Una de las principales finalidades de la educación inclusiva se 
dirige a la reformulación de la estructura organizativa de las ins-
tituciones escolares para responder a las necesidades e intereses 
de todo el alumnado. Para lograr este propósito, es indispensa-
ble que el profesorado cuente con suficientes apoyos con los que 
organizar su aula desde un prisma inclusivo y con una estructura 
de trabajo colaborativo que permita a todo el colectivo docen- 
te dirigirse a metas comunes. En este sentido, las escuelas que 
podríamos denominar inclusivas serían aquellas comprometidas 
con la promoción de valores de tolerancia y solidaridad, capaces 
de establecer canales de comunicación y participación efectiva de 
las familias en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Siguiendo a Ortiz-González (2023), para que puedan consi-
derarse realmente inclusivas, las instituciones educativas deben 
reunir varias condiciones: promoción y ejercicio de un liderazgo 
inclusivo extensible a todos los miembros de la comunidad edu-
cativa, compromiso en la planificación de estrategias de coordi-
nación de las propuestas e intervenciones pedagógicas al servicio 
de todo el alumnado, y diseño de propuestas de formación con-
tinua del profesorado en la línea de la inclusión educativa y de la 
atención a la diversidad.
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Y es que las escuelas inclusivas repercuten significativamente 
en la responsabilidad compartida, el respeto mutuo y la interde-
pendencia. De esta forma, la responsabilidad se sitúa en el per-
sonal de la escuela, que debe comprometerse en facilitar los me-
dios necesarios para que pueda ofrecerse respuesta a las necesi-
dades de todos los alumnos y alumnas.

Las prácticas inclusivas se recogen en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (LOE). En este texto legislativo, en 
concreto, se incluye en su título II (capítulo I) la noción de 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, tra-
tándose este de un término que amplía y complementa el ante-
rior concepto de necesidades educativas especiales. Además, se 
reconoce el compromiso que deben asumir las administraciones 
educativas en ofrecer los recursos que sean necesarios para brin-
dar una atención educativa integral a estudiantes que precisen 
una intervención pedagógica distinta a la ordinaria, bien sea por 
presentar necesidades educativas especiales, dificultades de 
aprendizaje, altas capacidades intelectuales, condiciones perso-
nales e historia escolar o incorporación tardía al sistema educati-
vo (art. 71).

Por otra parte, la LOE subraya la importancia del profesorado 
para hacer realidad los parámetros de una escuela inclusiva, des-
tacando la necesidad de proporcionar una formación inicial y 
continua con la que implementar un modelo pedagógico inclu-
sivo.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa (LOMCE), modifica ciertos aspectos de la 
LOE. En concreto, introduce un cambio sustancial en el artículo 
71 al que acabamos de hacer referencia, incluyendo además al 
alumnado con trastorno por déficit de atención con hiperactivi-
dad (TDAH). A su vez, cabe destacar que esta ley resultó signifi-
cativa en tanto que comenzó el desarrollo normativo del mode-
lo educativo inclusivo.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
(LOMLOE), incluye una delimitación concreta de alumnado 
con necesidades educativas especiales, considerándolo como 
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aquel que debe enfrentarse a barreras que limitan su acceso, 
participación, presencia y aprendizaje en los espacios educati-
vos, atendiendo a diversas consideraciones: discapacidad, tras-
torno grave de conducta, dificultades de comunicación y len-
guaje, bien sea en todos los casos de forma permanente o tran-
sitoria. Asimismo, esta ley reconoce la importancia que tiene la 
detección precoz por parte de profesionales especializados, 
abogando también por la introducción de la lengua de signos 
en los contextos educativos como recurso esencial para la inclu-
sión. Igualmente, subraya la necesidad de implementar el dise-
ño universal para el aprendizaje en aras de garantizar los dere-
chos de la infancia y los apoyos pedagógicos que sean necesa-
rios para su bienestar y equilibrio académico, social y 
emocional. Por su parte, cabe destacar que esta ley asume que 
la educación inclusiva constituye un principio fundamental que 
debe orientar y guiar las prácticas educativas en todos los nive-
les formativos desde la perspectiva de la equidad, la capacidad y 
el mérito, en un intento por aplicar los procesos de inclusión 
social y laboral.

A partir del desarrollo curricular de la LOMLOE, se despren-
de la publicación de los reales decretos de enseñanzas Míni-
mas. En la tabla 1 se ofrece una delimitación de los aspectos 
más significativos que se recogen en algunos de los artículos de 
estos decretos en relación con la inclusión educativa y la aten-
ción pedagógica que se ha de proporcionar al alumnado hete-
rogéneo.

A la vista de las cuestiones abordadas en el presente capítulo, 
puede denotarse la evolución experimentada en la forma de de-
finir a los estudiantes con dificultades concretas, así como la res-
puesta educativa considerada más idónea. La legislación en ma-
teria educativa se ha esforzado en ofrecer pautas con las que lle-
var a cabo un modelo educativo inclusivo que permita que cada 
niño y cada niña lleguen a adquirir las competencias esenciales 
con las que lograr un pleno desarrollo tanto personal como for-
mativo y social.
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2.2. Los profesionales de la educación 
y la inclusión educativa: relevancia de 
la formación inicial y permanente

Uno de los grandes desafíos a los que se enfrentan los sistemas 
educativos contemporáneos es ofrecer una respuesta eficiente a 
la diversidad que alberga los procesos de enseñanza-aprendizaje 

Tabla 1. Reales decretos de enseñanzas mínimas y alusiones a la inclusión 
educativa (elaboración propia)

Real Decreto 95/2022, de 1 
de febrero, por el que se 
establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de 
Educación Infantil

Real Decreto 157/2002, de 1 
de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de 
Educación Primaria

Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria 
Obligatoria

Principios pedagógicos de 
equidad e inclusión.

Alumnado con necesidades 
educativas especiales (art. 17): 
flexibilización entre etapas, 
adaptaciones curriculares, 
identificación y valoración 
precoz, normalización e inclu-
sión.

Alumnado con necesidades 
educativas especiales (art. 20): 
normalización e inclusión, 
máximo desarrollo competen-
cial, prolongación de un año 
más en la ESO, identificación 
temprana de necesidades.

Detección temprana de nece-
sidades específicas de apoyo 
educativo.

Alumnado con dificultades es-
pecíficas de aprendizaje (art. 
18): intervención ajustada a 
características concretas.

Alumnado con dificultades es-
pecíficas de aprendizaje (art. 
21).

Respuesta educativa al alum-
nado con necesidades educa-
tivas especiales.

Alumnado con integración 
tardía en el sistema educativo 
español (art. 19): atención es-
pecífica simultánea en grupos 
ordinarios.

Alumnado con integración 
tardía en el sistema educativo 
español (art. 22).

Alumnado con altas capacida-
des educativas especiales (art. 
20): flexibilizar la respuesta 
educativa.

Alumnado con altas capacida-
des intelectuales (art. 23).

Evaluación de diagnóstico (art. 
22): carácter formativo y 
orientador; esencial para eva-
luar competencias.

Programas de diversificación 
curricular (art. 24).
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con el propósito de implementar una propuesta educativa de ca-
lidad y comprometida con la inclusión educativa.

Por tanto, promover contextos educativos más inclusivos 
constituye hoy uno de los grandes compromisos para los profe-
sionales de la educación, que deben asumir que cada estudiante 
aprende de forma diferente y que pueden llegar a desarrollar 
múltiples capacidades.

Educar bajo el paradigma de la inclusión no solo implica do-
minar el contenido de la asignatura que se imparte, sino tam-
bién contar con la sensibilidad y la conciencia necesarias con 
que saber adaptarse a las necesidades del alumnado, empleando 
diferentes estrategias, entre las que destaca – por su especial rele-
vancia en el momento en el que nos encontramos– las relaciona-
das con las tecnologías (Seale et al., 2021).

Organizaciones internacionales como la Unesco (2017) recla-
man desde hace años una práctica docente inclusiva, subrayan-
do la necesidad de que los profesionales de la educación susten-
ten sus actuaciones didácticas en el diseño universal para el 
aprendizaje (Carballo et al., 2021) para que el estudiantado con-
siga avanzar y participar de forma óptima en los procesos de en-
señanza y de aprendizaje, conformando todo ello una cuestión 
de equidad y de justicia social.

La educación inclusiva debe concebirse como un proyecto pe-
dagógico y comunitario que se centra en acoger a todos los estu-
diantes, situando la mirada, de forma más sensible, en el alum-
nado en situación de vulnerabilidad, que tiene más posibilida-
des de fracasar y de quedarse en las «aristas» del sistema 
educativo.

A este respecto, la formación inicial y permanente de los pro-
fesionales de la educación orientada al desarrollo de acciones so-
cioeducativas inclusivas constituye uno de los principales focos 
de interés en la comunidad científica tanto desde una perspecti-
va nacional como internacional. La mayor parte de los estudios 
perciben en la figura del docente un eje clave para conformar es-
tructuras pedagógicas inclusivas (Arnáiz et al., 2018; Crisol, 
2019; Eadens et al., 2021; Svendby, 2021), de la misma forma 
que el propio profesorado reclama una formación sólida en in-
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clusión educativa tanto durante su preparación universitaria 
como en su posterior desempeño profesional.

Por ello podemos reconocer que la puesta en marcha de una 
educación inclusiva de calidad debe ir precedida de una formación 
inicial y continua que se base en conocimientos, valores, compe-
tencias y actitudes que puedan guiar la praxis docente y que a su 
vez esté acompañada de compromiso con el bienestar del alumna-
do, entusiasmo con la labor, flexibilidad para responder a situacio-
nes imprevistas, conocimiento de la materia curricular y reflexión 
centrada en la propia práctica profesional desde una perspectiva 
introspectiva y amparada en redes de trabajo colaborativo.

En el caso de la formación inicial en concreto, es indispensa-
ble que el profesorado universitario se esfuerce en dotar a los fu-
turos docentes de estrategias didácticas directamente relaciona-
das con el paradigma inclusivo, que lleve a entender la diversi-
dad presente en las aulas y ofrecer una respuesta óptima,desde 
un trabajo colaborativo con el resto de los profesionales y en in-
teracción continua con las familias. En el marco de la formación 
continua, se trata de que las administraciones educativas no solo 
se esfuercen en ofrecer a los centros los recursos necesarios para 
atender a la diversidad, sino también en arbitrar medidas forma-
tivas de calidad, en paralelo a la evolución legislativa y a las nue-
vas realidades emergentes que puedan encontrarse en las aulas.

En su Informe de seguimiento de la educación en el mundo, la 
Unesco (2020) se encargó de perfilar los aspectos clave que nos 
ayudan a definir a un docente como «profesional inclusivo»:

• Apoyo proporcionado a todos los estudiantes a partir del di-
seño de situaciones de aprendizaje vinculadas con lo acadé-
mico, lo social y lo emocional.

• Trabajo coordinado y sistemático con las familias para garan-
tizar su implicación activa en los procesos formativos.

• Valoración de la diversidad del alumnado como eje clave de 
enriquecimiento y de mejora de la convivencia.

• Compromiso con el desarrollo profesional desde la reflexión, 
la autoevaluación continua y la apertura a la formación per-
manente.
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Relacionado con la importancia de los procesos formativos, 
al mismo tiempo, queremos destacar aquellas competencias que 
resultan esenciales y que deben sustentar los objetivos pedagógi-
cos de cualquier propuesta de formación, tanto inicial como per-
manente (Pérez-Pérez y López-Francés, 2017):

• La competencia relacionada con la gestión eficaz del currícu-
lum escolar, puesto que ello influye en que los estudiantes 
tengan oportunidades para construir de forma óptima sus 
aprendizajes. Mientras que los tejidos curriculares de las es-
cuelas tradicionales trataban de clasificar al alumnado en fun-
ción de sus resultados académicos, bajo el paradigma inclusi-
vo lo esencial radica en tomar decisiones curriculares partien-
do siempre de la realidad e intereses de cada estudiante en 
aras de diseñar un currículum respetuoso con la diversidad.

• La competencia para aplicar los conocimientos que se des-
prenden de las investigaciones en las que se haya participado 
relacionadas con prácticas eficaces de enseñanza con el fin de 
superar la dicotomía existente entre teoría y práctica.

• Las competencias con las que recurrir a una amplia variedad 
de estrategias metodológicas, de corte activo e innovador, ale-
jadas de planteamientos expositivos tradicionales. Las expe-
riencias de aprendizaje-servicio, aprendizaje cooperativo y 
basado en proyectos, entre otras, resultan clave para confor-
mar espacios educativos inclusivos.

• Las competencias para implementar un sistema de evaluación 
que tenga presente el progreso de todos los alumnos/as, en 
coherencia con sus características y posibilidades personales, 
desde un concepto de evaluación que cimiente las bases de la 
intervención pedagógica.

Asimismo, teniendo en cuenta el relevante papel desempeña-
do por las universidades en la promoción de competencias in-
clusivas en los futuros profesionales de la educación, quisiéra-
mos presentar diversas experiencias docentes que pueden aproxi-
mar las aulas universitarias a modelos inclusivos y que, por 
tanto, contribuyen a dotar a las jóvenes generaciones de un ba-
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gaje de los planteamientos didácticos y actitudinales que resul-
tan relevantes para materializar una educación de corte inclusivo 
(Moliner, 2019):

• Actitud positiva y responsabilidad con la diversidad, poniendo en 
valor la relevancia de la heterogeneidad como fuente de 
aprendizaje y propiciando situaciones que inciten al debate, 
el cuestionamiento, la reflexión compartida y el pensamiento 
crítico.

• Diferencias como ejes clave en la planificación didáctica, de tal 
forma que las guías docentes recojan alusiones a la diversidad 
y permitan abordarla transversalmente en el espacio docente 
de las diferentes materias curriculares.

• Gestión del aula atendiendo a la diferencia, de tal forma que se 
recurra a metodologías capaces de promover e incitar la co-
municación asertiva, la cooperación y el diálogo constante 
entre alumnado y profesorado.

• Evaluación de carácter formativo, a partir de diferentes modali-
dades, sistemas y formatos, desde un prisma participativo y 
negociado con el alumnado que permita constatar los conoci-
mientos y aprendizajes construidos y tomar las decisiones 
pertinentes.

• Reflexión docente sobre la propia práctica, basada en la retroali-
mentación proporcionada por el alumnado, con el fin de va-
lorar en qué medida se han desarrollado prácticas docentes 
en las que los estudiantes hayan participado en dinámicas in-
clusivas y comprometidas con la diferencia.

Concluimos este apartado destacando la importancia de que 
el profesorado universitario, en el marco de la planificación y 
desarrollo de su praxis, asuma la relevancia de gestionar cada 
uno de los aspectos que acabamos de mencionar para formar a 
los futuros profesionales de la educación en competencias inclu-
sivas, necesarias en un contexto educativo como el actual, com-
prometido en atender a la diversidad y en ofrecer una respuesta 
pedagógica integral.
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2.3. Metodologías inclusivas como ejes clave para 
potenciar la igualdad y la equidad socioeducativa
La puesta en práctica de entornos educativos inclusivos requiere 
la utilización de estrategias didácticas capaces de alentar el desa-
rrollo de experiencias pedagógicas colaborativas que perciban en 
la diferencia un valor y una oportunidad de aprendizaje.

A lo largo de este apartado vamos a centrar la atención en dife-
rentes recursos metodológicos esenciales que pueden favorecer la 
conformación de espacios educativos comprometidos con el para-
digma de la educación inclusiva: grupos interactivos, aprendizaje 
dialógico, aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje-servicio, 
aprendizaje basado en problemas y aprendizaje cooperativo.

Con respecto a los grupos interactivos, es importante destacar 
que constituyen una verdadera oportunidad para la inclusión 
educativa, en la medida en que se basan en la conformación de 
pequeños grupos de trabajo en el aula a cargo de la supervisión y 
acompañamiento de un docente (Muntaner et al., 2015), que se 
encarga de presentar los contenidos curriculares sobre los que 
trabajar con la intención de que cada grupo construya su propio 
aprendizaje y posteriormente lo exponga al resto de sus compa-
ñeros y compañeras.

La principal condición que debe asegurarse en estos grupos es 
la heterogeneidad con objeto de aprovecharla para enriquecer 
las aportaciones y los aprendizajes que se van gestando. Asimis-
mo, debe propiciarse que los estudiantes vayan rotando por dife-
rentes grupos, para atender a la cohesión grupal, el cambio de 
roles y establecer vínculos con todo el alumnado del grupo-clase.

Las ventajas esenciales de esta metodología se resumen, princi-
palmente, en la mejora de la convivencia, el respeto a la diversi-
dad, el incremento de la motivación y del rendimiento académico, 
y la construcción de aprendizajes significativos (Valls et al., 2016). 
Igualmente, se advierte que constituye una excelente oportunidad 
para trabajar la expresión oral y garantizar la implicación activa de 
alumnos y alumnas con las diversas cuestiones abordadas.

Por otro lado, nos gustaría apuntar la relevancia del aprendiza-
je dialógico como motor de creación de entornos pedagógicos in-
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clusivos. Pues priorizar el diálogo en los procesos de enseñan-
za-aprendizaje es asumir el valor de la interacción como fuente de 
crecimiento social y personal que permite compartir con los de-
más ideas y planteamientos que forman parte de uno mismo, 
avanzando así desde el plano intersubjetivo hacia el interpersonal.

Este modelo se sustenta en una serie de principios pedagógi-
cos fundamentales (Sanahuja, 2022). Por una parte, en el desa-
rrollo de debates equitativos, en los que cada alumno y alumna 
tiene la posibilidad de intervenir, desde la escucha activa, el pen-
samiento crítico, la reflexión y el respeto a los turnos de palabra; 
por otra parte, en la consideración de la diferencia como algo 
inseparable del ser humano, que hace que los espacios educati-
vos sean mucho más ricos y en los que hay mayor posibilidad de 
lograr un desarrollo integral de las potencialidades, siempre por 
encima de las limitaciones. Además, la interacción es un ingre-
diente esencial de esta metodología que busca generar procesos 
de transformación desde las aportaciones que se comparten en-
tre las personas y sus diferentes experiencias vitales. A su vez, los 
valores de tolerancia, solidaridad y respeto deben guiar las inte-
racciones en todo momento, asumiendo en este caso el docente 
un rol de mediador o guía en los procesos formativos.

Atendiendo a lo que acabamos de destacar, el aprendizaje 
dialógico se nos revela como una forma de atender al principio 
de igualdad de oportunidades educativas y de educar en la natu-
ralización de la diferencia, creándose así contextos inclusivos.

También quisiéramos subrayar la importancia del aprendiza-
je basado en proyectos (ABP) como alternativa didáctica esen-
cial para dotar de sentido y de coherencia a los aprendizajes 
desde una perspectiva inclusiva. En este caso, se trata de plan-
tear una temática acorde con la realidad, el contexto y los inte-
reses del alumnado con el propósito de trabajar y profundizar 
sobre ello a lo largo del curso escolar. Cabe destacar que el ABP 
modifica sustancialmente los enfoques pedagógicos tradiciona-
les, para, en su lugar, entender que el conocimiento se constru-
ye a partir de la interacción con la realidad. Se trata, por tanto, 
de impulsar un cambio de mirada en tanto que el estudiante se 
implica de forma activa en procesos de indagación, contando 
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con la supervisión y asesoramiento del profesorado, y superan-
do así las limitaciones de la docencia magistral tradicional 
(Mora et al., 2019).

En un intento por reconocer las ventajas de esta metodología 
para la inclusión educativa, debemos destacar que la formación 
de grupos de trabajo también se basa en la heterogeneidad, que 
fortalece competencias que resultan clave desde la atención a la 
diversidad: trabajo en equipo, comunicación, aprendizaje autó-
nomo, pensamiento crítico, habilidades de resolución de pro-
blemas, búsqueda de información, coordinación con el resto de 
los miembros del grupo y planificación.

Por su parte, cuando hablamos de aprendizaje-servicio aludi-
mos a aquellas experiencias de aprendizaje activo integradas en 
los tejidos curriculares, con las que alumnos y alumnas tienen la 
posibilidad de aprender y de madurar a partir de la implicación 
activa en experiencias de servicio destinadas a ofrecer respuesta a 
diferentes demandas sociales (Mayor y Rodríguez, 2016). Con-
forman, por tanto, un modo de educación experiencial en la que 
nuestro alumnado se responsabiliza en la realización de diversas 
actividades de ayuda a la comunidad, al mismo tiempo que va 
adquiriendo diferentes conocimientos y competencias esenciales.

En la comunidad científica se pone de manifiesto que esta 
metodología genera un impacto positivo en los estudiantes, no 
solo relacionado con el incremento del rendimiento académico, 
sino también en términos de fomento de un pensamiento crítico 
y reflexivo, autodeterminación y abordaje eficiente de las situa-
ciones problemáticas (Puig et al., 2011; Zayas-Latorre et al., 
2019). Asimismo, se pone de manifiesto su relevancia para faci-
litar la conformación de su identidad personal, desarrollo moral 
y adquisición de valores cívicos.

En la actualidad la metodología de aprendizaje-servicio está 
cobrando cada vez mayor protagonismo, atendiendo a los diver-
sos cambios sociales y económicos generados, que demandan la 
presencia de instituciones educativas que abran sus puertas a la 
realidad de la ciudadanía, con el consiguiente replanteamiento 
de sus funciones y compromisos tradicionales. Todo ello es, pre-
cisamente, lo que nos permite aceptar su importancia para al-
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canzar una escuela de corte inclusivo e innovador, abierta a la 
realidad social y sus conflictos.

En relación con el aprendizaje basado en problemas, es im-
portante destacar que constituye una estrategia metodológica in-
novadora en la que se recurre a problemas complejos del mundo 
real como ejes clave con los que tratar de promover en los estu-
diantes la adquisición de conceptos y la promoción de valores y 
actitudes (Escribano, 2010). Se trata, pues, de un modo de favo-
recer el desarrollo de un pensamiento crítico y reflexivo, la iden-
tificación de alternativas contribuyentes a la resolución de pro-
blemas, la gestión emocional, las habilidades interpersonales y 
de comunicación, y la empatía. En su utilización en el contexto 
áulico, la aplicación de esta metodología sigue un esquema 
opuesto al tradicional, en tanto que inicialmente se presenta la 
situación problemática, seguidamente se identifican las princi-
pales necesidades, se continúa indagando acerca de la informa-
ción relevante para resolver el problema en cuestión y, por últi-
mo, se vuelve a analizar el mismo. En este contexto, los estu-
diantes se convierten en principales artífices de su proceso de 
construcción de conocimientos, de la misma forma que el profe-
sorado asume un rol de guía o acompañante en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje.

La literatura especializada en esta cuestión desvela las venta-
jas de esta metodología en los alumnos y alumnas, en términos 
de una mayor autonomía, incremento de la motivación e interés 
hacia el objeto de aprendizaje, fomento del trabajo en equipo, 
desarrollo del razonamiento, deducción, pensamiento crítico, 
toma de decisiones y asunción de responsabilidades.

Ahora bien, la aplicación de esta metodología requiere, por 
parte del profesorado, asumir una serie de claves (Gil-Galván, 
2018):

• La situación problemática en torno a la que trabajar debe ser 
clara y precisa, asegurando su íntegra comprensión por parte 
del alumnado.

• El problema en sí mismo debe estar formulado de tal modo 
que los estudiantes tengan la posibilidad de tomar decisiones 



54 Intervención educativa y diversidad funcional

razonadas, para expresarlas a los demás y defenderlas con el 
fundamento necesario.

• Los conocimientos previos deben activarse una vez que los 
docentes presenten la situación problemática de que se trate, 
de la misma forma que habrá de asegurarse su abordaje inter-
disciplinar, desde las diferentes áreas curriculares.

Finalmente, en lo referente al aprendizaje cooperativo, hay 
que mencionar que se trata de una propuesta pedagógica desti-
nada a favorecer la construcción y asimilación de conceptos a 
partir del desarrollo de procesos de socialización entre los estu-
diantes (Cobas, 2016). Consiste en dividir el grupo-clase en gru-
pos más pequeños y lo más heterogéneos posible con la finalidad 
de que los alumnos y alumnas trabajen de forma colaborativa 
resolviendo las tareas académicas que se le plantean, dirigiéndo-
se todos ellos y ellas a la consecución de objetivos comunes. 
Como principales propósitos de esta metodología, destacan  
la correlación positiva de logros, la adquisición de finalidades 
compartidas, el desarrollo de procesos didácticos interactivos,  
la cooperación como eje clave en la construcción de aprendiza-
jes y la prioridad concedida al paradigma de la inclusión educa-
tiva y la atención a la diversidad.

Son cinco, además, los elementos principales que nos ayudan 
a comprender las esencias del aprendizaje cooperativo: interde-
pendencia positiva mutua, interacción promotora, responsabili-
dad individual y grupal, procesamiento grupal y habilidades in-
terpersonales (Azorín, 2018). La interdependencia positiva mu-
tua se refiere a que la consecución del éxito depende de las 
acciones emprendidas por el grupo; es decir, los estudiantes de-
penden unos de los otros para conseguir los objetivos de apren-
dizaje. La interacción promotora implica ayudar, incentivar, ani-
mar y elogiar al compañero o compañera a lo largo de su proce-
so de aprendizaje, contribuyendo así al avance del grupo en su 
conjunto. La responsabilidad individual y grupal lleva a atender 
la reciprocidad del esfuerzo, situando la mirada no tanto en el 
progreso individual como en el avance del grupo en su conjun-
to. El procesamiento grupal se relaciona con los procesos de au-
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torregulación y de evaluación de los aprendizajes adquiridos 
desde una valoración individual o grupal, una coevaluación y 
una autoevaluación con la que comprobar la eficacia de lo 
aprendido. Finalmente, las habilidades interpersonales respon-
den a las habilidades sociales que permiten gestionar los apren-
dizajes de forma grupal, resolver los posibles conflictos que pue-
dan generarse y desarrollar la habilidad de escucha activa, respe-
to a los turnos de palabra y la crítica constructiva de las ideas.

Finalizamos este apartado destacando la importancia de in-
novar en los espacios educativos, de apostar por el uso de méto-
dos activos y de impulsar la cooperación en los procesos forma-
tivos, puesto que, de esta forma, estaremos contribuyendo a sen-
tar las bases de una escuela inclusiva y respetuosa con la 
diversidad.

2.4. Algunas preguntas para la reflexión

• A lo largo de este capítulo, hemos comentado que la educa-
ción inclusiva se inscribe en un proyecto pedagógico y comu-
nitario que presenta especial sensibilidad con el alumnado en 
situación de vulnerabilidad. Justifica este planteamiento.

• Delimita las diferencias existentes entre integración escolar e 
inclusión educativa.

• A la vista de los argumentos ofrecidos en este capítulo, aporta 
las principales competencias que deben reunir los profesiona-
les de la educación en el marco de la escuela inclusiva.

• Justifica el valor del diálogo y de la interacción entre iguales 
como estrategia didáctica esencial en la conformación de es-
tructuras educativas inclusivas.
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3
Intervención educativa y 

diversidad funcional

3.1. Evolución terminológica: de la 
discapacidad a la diversidad funcional

La noción de discapacidad ha ido evolucionando en paralelo a 
una visión más amable y optimista de la diferencia, buscando 
hacer realidad los procesos inclusivos a todos los niveles. En 
1979, el Modelo de Vida Independiente explicitó la importancia 
de atender al empoderamiento y propiciar el desarrollo de ini-
ciativas capaces de asegurar el derecho a la independencia de las 
personas con discapacidad para incrementar su calidad de vida y 
su desarrollo integral (Canimas, 2015).

De un modelo rehabilitador, que consideraba la discapaci-
dad como una limitación o un problema, en la actualidad nos 
posicionamos a favor de un modelo de la diversidad, que trata 
de garantizar la plena inclusión de las personas con discapaci-
dad en todos los contextos vitales. Todo ello fue posible en 
nuestro país gracias al Foro de Vida Independiente (FVI) del 
año 2005, que acuña el término de diversidad funcional para res-
cindir la connotación negativa de las limitaciones e insertar 
una definición de diversidad más positiva, amplia y enriquece-
dora, comprometida en atender a la diferencia y percibirla 
como un valor que ayuda al progreso y la transformación de la 
humanidad (Anaut et al., 2017).

3. Intervención educativa y diversidad funcional
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El término de diversidad funcional constituye un modo más 
inclusivo de referirnos a las personas que presentan alguna dis-
capacidad. Esta terminología busca trascender el enfoque médi-
co tradicional, tendente a estigmatizar a las personas con disca-
pacidad como «enfermas» o «deficientes», para llegar a visibilizar 
la idea de que todas las personas cuentan con habilidades y limi-
taciones diferentes, y que estas diferencias deben ser aceptadas, 
reconocidas y valoradas.

Asumir el concepto de diversidad funcional es importante 
atendiendo a diferentes razones (Toboso, 2018):

• Se trabaja en la promoción de una sociedad más inclusiva, 
que acepta las potencialidades y limitaciones de las personas 
como ejes sustanciales para reducir la discriminación y la ex-
clusión de las personas con discapacidad, en busca de la con-
formación de espacios más equitativos y justos para todas ellas.

• Se acepta la importancia de garantizar la igualdad de oportu-
nidades, superando las perspectivas reduccionistas y limitan-
tes del modelo médico para, en su lugar, abogar por recono-
cer y subrayar las fortalezas de las personas como ingredien-
tes esenciales para acceder a los servicios y los recursos 
necesarios en cada caso.

• Se acepta la importancia de trabajar a favor de la supresión de 
las barreras sociales, entendiendo que estas, junto con las físi-
cas y culturales limitan el disfrute y el acceso a diferentes re-
cursos y se oponen a la equidad y la justicia social.

El término diversidad funcional trata de fundamentarse en una 
concepción social, entendiendo a cada persona como un ser úni-
co, con capacidades distintas, buscando trascender los déficits y 
carencias que pueda presentar. Se trata, sobre todo, de compren-
der que cada individuo presenta una condición física particular, en 
la que el entorno desempeña un rol significativo en tanto que pue-
de contener barreras o elementos facilitadores para la inclusión.

Aunque este concepto representa una nueva ideología para 
entender la discapacidad, aún persiste la denominación de «per-
sonas con discapacidad» en la legislación nacional e internacio-
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nal, en la Organización Mundial de la Salud (OMS),y en las aso-
ciaciones y organismos encargados de dar voz y visibilizar a este 
colectivo de personas.

Desde el año 1980, la OMS sometió a revisión el concepto de 
discapacidad, aludiendo tanto a su perspectiva negativa de la di-
ferencia como a obviar la importancia de los factores contextua-
les a la hora de abordar y analizar la discapacidad en sí misma. 
En el año 2001, en concreto, se publicaría la Clasificación interna-
cional del funcionamiento, la discapacidad y la salud, que recogía 
una nueva consideración de la discapacidad, atendiendo a la in-
fluencia de múltiples factores interrelacionados entre sí. La dis-
capacidad, a este respecto, sería definida como un concepto ge-
nérico que alude a deficiencias y limitaciones que afectan a la 
actividad e impiden disfrutar de los recursos comunitarios en 
términos de equidad.

Por su parte, la Convención Internacional de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, aprobada en el año 2006, reco-
nocía que la discapacidad es el resultado de la confluencia de 
diversos obstáculos relacionados con la actitud y el entorno que 
afectan a la participación en igualdad de condiciones entre las 
personas (Cayo, 2016). Esta convención supuso un punto de in-
flexión para las personas con discapacidad, en la medida en que 
constituyó un dispositivo jurídico esencial vinculante con el que 
estas tenían la posibilidad de hacer valer sus derechos.

Gracias a los acuerdos internacionales que acaban de mencio-
narse, actualmente la apuesta es garantizar la asunción de una 
perspectiva holística de las personas con diversidad funcional 
por parte de profesionales encargados de trabajar con ellas, así 
como de la sociedad en su conjunto y de los gobernantes encar-
gados de diseñar políticas y prácticas legislativas.

Aunque en ocasiones los términos de discapacidad y diversidad 
funcional puedan emplearse como sinónimos, presentan diferen-
tes matices. El segundo, en concreto, presenta un carácter inclu-
sivo y hace mención a todas las personas, considerando que cada 
persona cuenta con diferentes capacidades.

Desde la perspectiva del FVI, se reconoce que el alumnado 
con diversidad funcional representa uno de los colectivos más 
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vulnerables al encontrarse en una situación de desventaja por 
presentar una discapacidad (Cobeñas, 2020). Por eso, los profe-
sionales de la educación deben encargarse de arbitrar medidas 
para asegurar la inclusión educativa atendiendo al principio de 
igualdad de oportunidades. Uno de los ejes clave para lograr este 
propósito es implicar a todos los agentes de la comunidad edu-
cativa en los procesos de toma de decisiones que lleven a atender 
óptimamente a estos niños y niñas y a sus familias, constituyen-
do, todo ello, un reto para los sistemas educativos contemporá-
neos.

3.2. Diferencias individuales por diversidad 
funcional: principales necesidades y 
pautas de intervención educativa

En las siguientes páginas analizaremos algunas diferencias exis-
tentes en cuanto a la diversidad funcional para conocer las nece-
sidades educativas y la respuesta pedagógica que puede resultar 
más idónea, desde los planteamientos de una escuela compro-
metida con la resiliencia, la sostenibilidad y la inclusión.

Alumnado con diversidad funcional intelectual

La diversidad funcional intelectual constituye un trastorno del 
desarrollo neurológico originado por una alteración genética, 
que desemboca en ciertas limitaciones en la atención, la memo-
ria, el lenguaje, la resolución de problemas y la interacción so-
cial. Cuando hablamos de alumnado con diversidad funcional 
intelectual es importante enfatizar que la problemática que pue-
da presentar no debe entenderse como un elemento inherente a 
la propia persona, sino que resulta fundamental la interacción 
establecida con el entorno.

A este respecto, los apoyos que se puedan proporcionar con 
la finalidad de que este alumnado evolucione en múltiples as-
pectos de su vida se consideran esenciales (Flórez, 2015), lo que 
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precisa una evaluación multidimensional con la que conocer los 
diversos contextos que rodean a cada niño y niña, para así esti-
mar las ayudas más recomendables, su intensidad y su duración 
(Antequera et al., 2008). Para planificar estos apoyos y decidir la 
intervención pedagógica que resulta más idónea, es importante 
atender a un modelo teórico que prioriza cinco dimensiones in-
terconectadas (Luckasson et al., 2002):

1. Capacidades intelectuales, esto es, el razonamiento, la plani-
ficación, la solución de problemas y el desarrollo de un pen-
samiento abstracto por parte del alumnado.

2. Conducta adaptativa, referente a las distintas habilidades de 
la vida diaria que cada niño y niña pueden llevar a cabo.

3. Grado de interacciones, roles sociales y participación en diver-
sas tareas, experiencias, espacios y relaciones interpersonales.

4. Salud, en términos de bienestar físico, emocional y social.
5. Ambientes en los que cada niño y niña se desenvuelve, tanto 

inmediatos como comunitarios y sociales.

Para valorar cómo trabajar desde una perspectiva pedagógica 
con este alumnado es importante atender a su calidad de vida. 
Habrá que proporcionar una amplia variedad de experiencias 
educativas que fomenten la autodeterminación (Alonso, 2016), 
la inclusión plena y la superación de profecías autocumplidas, 
que no hacen sino atentar contra la autonomía y el desarrollo de 
estrategias metacognitivas (Suárez y Alcalá del Olmo, 2020).

Asimismo, resulta indispensable tener en cuenta que existen 
diversos grados de diversidad funcional intelectual cuyas casuísti-
cas han de analizarse desde una perspectiva global para determi-
nar la intervención educativa que mejor se ajuste a las caracterís-
ticas y necesidades de cada caso (Videa y De los Ángeles, 2016):

• En la diversidad funcional intelectual profunda se advierte un 
precario estado de salud, además de una baja autonomía, 
nula o escasa intencionalidad comunicativa, bajo nivel de 
conciencia, dificultades motrices y limitado desarrollo emo-
cional.
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• En la diversidad funcional grave, el niño o la niña presenta es-
casa conciencia de la necesidad de aseo y de higiene personal, 
vocabulario muy limitado e importantes dificultades en activi-
dades cotidianas y en el marco de las habilidades sociales.

• En el caso de la diversidad funcional intelectual moderada, 
además de ciertos déficits sensoriales y motores, se aprecian 
dificultades en las relaciones sociales, en las funciones cogni-
tivas básicas y en los niveles básicos de lectoescritura.

• Por último, la diversidad funcional intelectual leve se caracte-
riza por ciertas limitaciones en las habilidades metacogniti-
vas, si bien hay un desarrollo correcto del lenguaje, aunque 
con cierto retraso en su adquisición, de la misma forma que 
se aprecian mayores niveles de autonomía e implicación en 
tareas de la vida diaria.

Como principales necesidades educativas que presenta este 
alumnado, cabe destacar las relacionadas con el funcionamiento 
intelectual, las derivadas de las habilidades adaptativas y las que se 
relacionan con los contextos. Comenzando con las primeras, es im-
portante mencionar que puede verse alterada la atención, la memo-
ria, la metacognición, el control de ciertas conductas y el procesa-
miento de la información. En el caso de las habilidades adaptativas, 
la mayor parte de este alumnado cuenta con limitaciones en la co-
municación, en el autocuidado, en la salud y seguridad, en las ha-
bilidades de vida en el hogar y en el ocio y tiempo libre, entre otras.

En cuanto a las necesidades derivadas del contexto, se trata de 
niños y niñas con problemas para participar en recursos comu-
nitarios, desarrollar procesos de toma de decisiones y percibir 
que se ocupa un lugar válido en la comunidad.

Por ello las áreas de intervención educativa prioritarias deben 
velar por el conocimiento de uno mismo y la autonomía perso-
nal, el conocimiento del entorno, la comunicación y representa-
ción y las habilidades laborales.

En lo referente al conocimiento de uno mismo y la autonomía 
personal, se trata de trabajar aspectos relacionados con la salud, 
los sentidos, el bienestar físico y emocional, el cuerpo, la imagen, 
la autorregulación y las habilidades básicas de autonomía.
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En el caso del conocimiento del entorno, es esencial trabajar 
lo relacionado con el contexto escolar, familiar, comunitario, 
normas de convivencia y participación en actividades culturales.

En cuanto a la comunicación y la representación, se trata de 
promover y estimular la intencionalidad comunicativa, recurrir a 
los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación, el 
lenguaje escrito y la expresión musical.

En lo relativo a las habilidades laborales, es prioritario abor-
dar los hábitos de trabajo, el manejo de herramientas y la salud y 
seguridad en los contextos laborales.

Asimismo, desde una perspectiva metodológica resulta esen-
cial diseñar experiencias educativas conectadas con la realidad 
(Higueras-Escudero et al., 2022), capaces de generar aprendizajes 
significativos, así como experiencias multisensoriales desde en-
foques cooperativos e inclusivos como modo de ayudar a dismi-
nuir las conductas problemáticas que puedan presentar. Las es-
trategias didácticas esenciales para trabajar con este alumnado, a 
su vez, pueden ir desde la enseñanza incidental y el modelado 
hasta la dramatización y la resolución de problemas, buscando 
implementar los parámetros de la inclusión educativa y del dise-
ño universal para el aprendizaje (DUA).

Alumnado con diversidad funcional por 
trastorno del espectro autista

El trastorno del espectro autista (TEA) se incluye dentro del gru-
po de los trastornos del neurodesarrollo de tipo complejo y he-
terogéneo, cuyo origen es de naturaleza neurobiológica y su evo-
lución de tipo crónico (Zúñiga et al., 2020). En 1943 aparece por 
primera vez el término autismo de la mano de Kanner, quien lo 
describe como la incapacidad con la que se encuentran ciertas 
personas para establecer contactos afectivos y para emplear el 
lenguaje de forma óptima, presentando además conductas carac-
terizadas por la estereotipia y la reiteración. Con posterioridad, 
en 1944, el autor mencionado publicaría un artículo con el que 
mostrar a la comunidad científica algunos de los principales re-
sultados desprendidos de diversos estudios con personas afecta-
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das con este trastorno, buscando esclarecer su sintomatología y 
diferenciar otros trastornos similares tales como el llamado sín-
drome de Asperger, con ciertas coincidencias con el TEA en as-
pectos relacionados con la comunicación interpersonal (Reyno-
so et al., 2017).

Durante las últimas décadas, se han suscitado notables cam-
bios en la clasificación y el diagnóstico de las personas autistas a 
raíz de los avances y las investigaciones emprendidas con las que 
determinar con claridad los síntomas nucleares de este trastorno. 
En el año 2013, la Asociación Americana de Psiquiatría clasifica 
los criterios que deben observarse para poder diagnosticar con 
rigor a una persona con el TEA, incluyéndose, concretamente en 
el Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales de la 
Asociación Americana de Psiquiatría (DSM-V), diferentes trastor-
nos que, en realidad, se engloban en la nomenclatura del TEA 
(APA, 2014). Nos referimos al trastorno generalizado del desa-
rrollo, trastorno autista y síndrome de Asperger. Asimismo, cabe 
destacar que en el citado manual el autismo queda clasificado en 
diferentes niveles de gravedad, en función de variables tan im-
portantes como la comunicación social y los comportamientos 
restringidos y repetitivos (Zúñiga et al., 2020).

Aunque existe una gran variabilidad de síntomas nucleares que 
caracterizan este trastorno y que permiten establecer el diagnósti-
co, no todas las personas presentan la misma sintomatología, 
pues puede haber notables diferencias entre ellas y una marcada 
heterogeneidad en el marco de esta diversidad, lo que nos lleva a 
afirmar que no hay dos personas con autismo que sean idénticas 
(Zúñiga et al., 2020). En un intento de aproximación a las princi-
pales alteraciones que presentan las personas con TEA, resulta de 
interés indagar acerca de sus repercusiones más significativas en 
lo que a interacción social, comunicación y comportamientos se 
refiere, con objeto de obtener una visión de conjunto acerca de 
sus características más destacadas (Latorre y Puyuelo, 2016).

En el caso de la interacción social, se observa que los indivi-
duos con TEA presentan dificultades en el establecimiento de re-
laciones interpersonales que les generan aislamiento social. Su-
mado a ello, destaca la dificultad de estas personas para com-
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prender las intenciones y emociones de los demás, además de 
las suyas propias, presentando así una limitada capacidad para 
empatizar, con las consiguientes dificultades de autorregulación 
y gestión emocional. Y es que las carencias en las habilidades 
sociales y emocionales conforman uno de los mayores déficits 
de las personas con TEA, al carecer del interés para establecer 
vínculos de amistad con los iguales. En cuanto a los comporta-
mientos, es importante destacar la inflexibilidad como rasgo in-
herente en la conducta de las personas con TEA por excelencia 
(De la Sierra-Gómez et al., 2018), lo que hace que, ante peque-
ños cambios en las rutinas diarias, se genere irritabilidad e inclu-
so agresividad en ciertos casos. Son frecuentes los comporta-
mientos obsesivos (también denominados rituales), que llevan 
a que los individuos sigan las mismas secuencias y patrones a lo 
largo de sus actividades cotidianas; surgen entonces conflictos en 
el caso de que aparezcan factores o acontecimientos externos 
que supongan una alteración de los automatismos inherentes a 
sus comportamientos. Asimismo, es importante mencionar que 
las personas con TEA presentan intereses restringidos, lo que a 
su vez puede conformar un problema de adaptación a los cam-
bios y de inserción social.

Ahora bien, además de las limitaciones que acabamos de co-
mentar, en el espectro autista cabe atender a las potencialidades 
manifestadas en un alto porcentaje de estas personas, tales como 
una mayor memoria mecánica, una mejor motricidad gruesa y 
fina, y una mayor capacidad viso espacial. Es precisamente aten-
diendo a estas fortalezas a las que los profesionales de la educa-
ción debemos prestar especial atención, en aras de diseñar activi-
dades de aprendizaje en las que estos alumnos y alumnas pue-
dan mostrar de forma explícita sus fortalezas, puesto que, de ese 
modo, facilitaremos su inclusión en el grupo-clase y contribuire-
mos de forma decidida a su autoestima y autodeterminación.

Al mismo tiempo, dados los problemas de comunicación 
como signos nucleares del TEA, es imprescindible contar en las 
aulas con apoyos visuales (pictogramas, sistemas alternativos de 
comunicación), dado que todo ello nos ayudará a trabajar la au-
tonomía y a ofrecer al alumnado un contexto de enseñanza cáli-
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do en el que pueda participar de las actividades escolares junto 
con sus compañeros y compañeras.

Atendiendo a los argumentos anteriores, cabe destacar la im-
portancia de los profesionales de la educación como agentes 
esenciales encargados de diseñar e implementar propuestas de 
intervención pedagógica que, además de propiciar contextos  
de interacción eficientes (Cunha, 2017), permitan desarrollar ac-
tividades lúdicas y dinámicas adaptadas a situaciones y casos 
particulares, buscando siempre el bienestar emocional y el fo-
mento de las habilidades sociales desde una mirada inclusiva y 
respetuosa con la diversidad.

Alumnado con diversidad funcional por 
limitaciones en la movilidad

Existe una amplia variedad de discapacidades físicas, que, ade-
más de limitar de forma significativa las actividades propias que 
hay que desarrollar en los espacios escolares, determinan la con-
sideración de alumnado con limitaciones en la movilidad, tam-
bién denominado discapacitado motórico (Higueras-Escudero et 
al., 2022). En la figura 1 se recoge una delimitación gráfica de los 
problemas más frecuentes en función de su origen.

Figura 1. Principales alteraciones que afectan a la movilidad y sistema de proce-
dencia. Fuente: elaboración propia a partir de Salvador-López et al. (2008).
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Las limitaciones en la movilidad llevan a alumnos y alumnas 
a presentar una serie de necesidades educativas que se reflejan en 
los siguientes aspectos (Vela y Moya, 2016):

• Comunicación: podemos encontrarnos con niños y niñas cu-
yos problemas motores les impiden el habla, la hacen escasa-
mente inteligible o incluso, pese a comprender el lenguaje 
hablado, carecen de un medio idóneo de expresión. Todo 
ello, lógicamente, les impide participar de forma efectiva en 
las actividades escolares, a pesar de contar con un funciona-
miento intelectual normotípico.

• Movilidad: los niños y niñas con limitaciones motrices cuen-
tan con ciertas dificultades para controlar sus movimientos, 
lo que afecta a sus posibilidades exploratorias, de manipula-
ción e intercambio de experiencias con personas que se en-
cuentran en su contexto.

• Motivación: atendiendo a las dificultades para influir eficaz-
mente en los objetos de su entorno, estos niños y niñas desa-
rrollan importantes sentimientos de frustración e incompeten-
cia, lo cual, unido a la sobreprotección, afecta a la motivación 
para intervenir en las actividades de enseñanza-aprendizaje.

Con el objetivo de tomar decisiones acerca de la intervención 
educativa que puede resultar más idónea con este alumnado, es 
necesario realizar una evaluación inicial tanto del propio niño o 
niña como del contexto educativo (Jáuregui, 2012).

En el caso de la evaluación del alumnado, hay que prestar 
atención al desplazamiento, el control postural, la manipula-
ción, la comunicación, el control de esfínteres y otros problemas 
asociados a la problemática que presenta cada niño o niña. A 
este respecto, cabe destacar que, en ciertos casos, podemos en-
contrarnos con estudiantes que presentan en ciertas ocasiones al-
gunos episodios marcados por la existencia de convulsiones, 
como efecto desprendido de medicamentos o asociadas a las 
propias lesiones que padecen. En estos casos, resulta determinan-
te que como profesionales de la educación podamos prever si-
tuaciones de este tipo y transmitir calma al resto del grupo-clase.
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En cuanto a la evaluación del contexto educativo, se trata 
de valorar la solidez del equipo educativo, las necesidades for-
mativas del profesorado, los recursos facilitados por el equipo 
directivo y las características del centro educativo y su medio 
físico, situando la mirada, en concreto, en las barreras arqui-
tectónicas que pueden impedir los desplazamientos e identifi-
car espacios y recursos al servicio de la movilidad de estos ni-
ños y niñas en las mejores condiciones posibles. A este respec-
to, las principales medidas de atención a la diversidad con este 
alumnado se resumen de la forma siguiente (Salvador-López 
et al., 2008):

• Flexibilización de la duración de las etapas educativas, ante la 
necesidad de simultanear la actividad educativa con la rehabi-
litadora o quirúrgica.

• Adaptaciones curriculares de acceso: elementos materiales y 
personales como rampas, ascensores, mobiliario específico, 
sistemas alternativos de comunicación TIC, etc.

• Coordinación entre los miembros del equipo docente y pro-
fesionales especialistas, ofreciendo información continua a 
las familias acerca de las decisiones adoptadas con sus hijos e 
hijas, previo consentimiento de todas ellas.

Teniendo en cuenta los problemas de autoestima que puede 
presentar este alumnado y la importancia de la autodetermina-
ción en la escuela, los profesionales de la educación deben apo-
yarse en una amplia variedad de estrategias metodológicas con 
las que este alumnado pueda interactuar en ambientes normali-
zados, participar en los procesos de toma de decisiones en con-
sonancia con sus posibilidades y llegar a desarrollar habilidades 
sociales y de autocuidado. En este sentido, las experiencias de 
aprendizaje cooperativo y los grupos interactivos se tornan im-
prescindibles para ofrecer una intervención educativa de corte 
inclusivo e innovador.
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Alumnado con diversidad funcional visual

Cuando hablamos de niños y niñas con problemas visuales, de-
bemos comenzar estableciendo la distinción entre quienes pre-
sentan una ceguera total – sin restos visuales y sin capacidad para 
percibir la luz y su procedencia– y quienes presentan restos vi-
suales – cuentan con un reducido campo visual, pero al menos 
son capaces de identificar ciertos elementos, aunque sin entrar 
en los detalles–. La mayor parte de alumnos y alumnas con di-
versidad funcional visual (en adelante DFV) se encuentran en 
esta categoría, de la misma forma que presentan los siguientes 
aspectos diferenciales en su desarrollo (Aguirre et al., 2008):

• Distinto modo de procesar la información y mayor lentitud, 
apoyándose en el oído y el tacto.

• Escasa movilidad corporal, con cierta hipotonía y algunas al-
teraciones motrices, en muchos casos asociados a problemas 
de inseguridad, incertidumbre y temores ante ciertos acciden-
tes y caídas.

• Problemas de autoconcepto y autoestima, relacionados con 
sentimientos de desconcierto y malestar hacia la situación vi-
vida, derivada de la pérdida visual.

Cuando hablamos de diversidad funcional visual, debemos 
establecer una distinción entre la congénita y la adquirida. En el 
primer caso, se trata de niños y niñas que presentan problemas 
visuales desde el nacimiento, lo que hace que la adaptación al 
entorno sea diferente, puesto que no existe información visual 
previa. En el caso de la diversidad funcional adquirida, relativa a 
problemas visuales que se suscitan a raíz de accidentes, trauma-
tismos e incluso resultantes de procesos infecciosos, la persona 
necesita un periodo de adaptación con el que llegar a asumir y 
vivir con su nueva condición visual, de la misma forma que su 
relación con el entorno es diferente, puesto que dispone de in-
formación y experiencia visual precedente.

Teniendo en cuenta que en este alumnado el desarrollo inte-
lectual no tiene por qué verse mermado, resulta indispensable 
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desarrollar propuestas de intervención pedagógica que, además 
de propiciar experiencias de aprendizaje compartido, consigan 
asegurar los principios de una educación comprometida con la 
inclusión.

La mayor parte de los niños y niñas que presentan un déficit 
visual grave llegan a la escuela con su diagnóstico correspondien-
te, si bien puede haber casos en los que aún no se cuente con él. 
Ante estas situaciones, es fundamental que, con el asesoramiento 
de los profesionales especialistas, el equipo docente centre la aten-
ción en la presencia de ciertos signos de alerta, tales como la apa-
riencia de los ojos, en las posibles quejas asociadas al uso de la vi-
sión y en ciertos comportamientos de frustración ante determina-
das tareas en las que sea indispensable centrar los campos visuales.

Asimismo, el equipo específico de atención al alumnado con 
DFV, junto con el resto de los profesionales del centro educativo, 
tendrá que valorar los siguientes aspectos (Choez y Mendoza, 
2022):

• Acceso al centro educativo: complejidad de los recorridos, po-
sible existencia de barreras.

• Desplazamientos en las distintas dependencias del centro 
educativo.

• Acceso a la información: contenidos curriculares, informa-
ción ambiental (paneles, señalizaciones).

• Inclusión en el grupo-clase y en el centro educativo en su con-
junto.

• Otras variables: comportamiento familiar con la DFV y habi-
lidades para la vida diaria, entre otras.

Por otra parte, resulta fundamental establecer una categoriza-
ción de las principales necesidades educativas que presenta este 
alumnado tanto relacionadas con el conocimiento del medio fí-
sico y social, como el acceso a la información, la identidad y au-
tonomía personal y la asunción de la propia situación visual 
(Santa Cruz et al., 2021).

En lo referente a la primera de las necesidades, resulta funda-
mental complementar la información visual con recursos táctiles 
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y verbales. En cuanto al acceso a la información, es esencial con-
tar con ayudas ópticas para aprovechar óptimamente los restos 
visuales. En la identidad y la autonomía personal deben incre-
mentarse las posibilidades de manipulación de objetos, de la 
misma forma que hay que potenciar aprendizajes relacionados 
con los hábitos básicos de autonomía. En cuanto a la toma de 
conciencia de la propia situación visual, resulta determinante 
ofrecer acompañamiento tanto a los menores como a las fami-
lias para evitar sentimientos de desconcierto y de frustración en 
las distintas etapas escolares.

Respecto a la intervención educativa con este alumnado, no 
solo se debe favorecer una positiva inclusión en el centro y en el 
aula, sino también optimizar el acceso al currículum y enrique-
cer los tejidos curriculares con contenidos y objetivos relaciona-
dos con la DFV.

Para propiciar la inclusión en el centro y en el aula en las me-
jores condiciones posibles, los profesionales de la educación de-
ben asegurarse de que el alumnado pueda desplazarse con auto-
nomía y participar cómodamente en las actividades diseñadas 
en el aula. A su vez, para facilitar el acceso al currículum es inte-
resante verbalizar la información visual, emplear pautas de escri-
tura reforzadas y recurrir al Braille y otros aparatos específicos en 
los casos en los que sea necesario. A su vez, la orientación y la 
movilidad, las habilidades para la vida diaria y las competencias 
sociales constituyen elementos esenciales que deben abordarse 
en las estructuras curriculares.

Para finalizar, quisiéramos destacar algunas orientaciones me-
todológicas que se deben tener en cuenta en las intervenciones 
pedagógicas con este alumnado (Marugán et al., 2013). No solo 
resulta necesario conceder más tiempo en la realización de las ac-
tividades, sino que es fundamental proporcionar guías físicas para 
favorecer los procesos de imitación, tener en cuenta aspectos rela-
cionados con la iluminación y la sonoridad de las aulas y diseñar 
actividades de enseñanza-aprendizaje en la línea de la colabora-
ción y de la mediación entre iguales. De esta forma, estaremos 
acercándonos al paradigma inclusivo sin perder la perspectiva de 
la importancia de atender a la singularidad de cada estudiante.
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Alumnado con diversidad funcional auditiva

Los alumnos y alumnas que presentan diversidad funcional audi-
tiva pueden encontrarse en alguno de estos grupos: por una par-
te, quienes presentan hipoacusia, es decir, aunque cuentan con 
pérdida de audición, son capaces de adquirir por vía auditiva el 
lenguaje oral para emplearlo de manera funcional gracias al uso 
de las prótesis auditivas. Por otra parte, quienes tienen sordera, y 
que por ello carecen de restos auditivos aprovechables y cuentan 
con dificultades de comprensión y de expresión del lenguaje oral. 
A este respecto, la visión constituye su principal canal de comuni-
cación. En un intento de aproximación a las principales implica-
ciones pedagógicas que tiene esta diversidad y las características 
diferenciales del alumnado que presenta dificultades auditivas, 
mostramos en la tabla 2 una clasificación de estudiantes en cohe-
rencia con su grado de pérdida de audición correspondiente:

Tabla 2. Clasificación de diversidad funcional auditiva y aspectos diferen-
ciales más significativos

Diversidad funcional auditiva

Leve Moderada Severa Profunda

La pérdida de la audi-
ción se sitúa entre los 
20 y los 40 decibelios.

La pérdida de la audi-
ción se sitúa entre los 
40 y los 70 decibelios.

La pérdida de la audi-
ción se sitúa entre los 
70 y los 90 decibelios.

La pérdida de la audi-
ción se sitúa por enci-
ma de los 90 decibe-
lios.

Dificultades para per-
cibir estímulos sono-
ros de baja intensidad.

Problemas para seguir 
y mantener una con-
versación.

Solo se perciben soni-
dos de alta intensidad.

Problemas de razona-
miento y de abstrac-
ción significativos.

Problemas para man-
tener la atención du-
rante periodos prolon-
gados de tiempo.

Dificultades para ad-
quirir aprendizajes en 
ciertas áreas del currí-
culum.

Graves problemas en 
la comprensión y ex-
presión del lenguaje 
oral.

Ausencia o fragilidad 
de lenguaje interior.

Suele asociarse a pro-
cesos infecciosos, que, 
una vez superados, 
hacen que el niño/a 
cuente con unos nive-
les de audición idó-
neos.

Retraso en la adquisi-
ción de aprendizajes 
relacionados con la 
comprensión lectora y 
la expresión oral.

Problemas de estruc-
turación del lenguaje, 
tanto en su formato 
oral como escrito.

Problemas de equili-
brio y de orientación 
espacial vinculados 
con la problemática 
asociada a la pérdida 
auditiva.
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Ciertos problemas 
para la integración 
con el grupo de igua-
les, unidos a un cierto 
retraimiento social.

Para compensar las 
dificultades compresi-
vas, se hace necesaria 
la lectura labial.

Desde el punto de vis-
ta socioafectivo, se 
trata de niños y niñas 
con gran retraimiento, 
egocentrismo, intro-
versión, impulsividad y 
gran desconfianza.

Fuente: elaboración propia a partir de García-Perales y Herrero-Priego (2008).

En los espacios escolares, cuando tratan de identificarse las 
principales necesidades educativas de este alumnado en orden a 
tomar decisiones acerca de la intervención educativa que puede 
resultar más apropiada, resulta determinante atender a diversos 
signos de alarma, entre los que destacan la dificultad para com-
prender y recordar las instrucciones proporcionadas por el profe-
sorado, la escasez de vocabulario y la ausencia de participación 
en actividades grupales (Marín y Espada, 2019), unido al retrai-
miento social y los sentimientos de perplejidad ante la ausencia 
de información auditiva procedente del entorno.

Asimismo, los profesionales de la orientación educativa, a 
partir de la realización de entrevistas en profundidad a las fami-
lias y al equipo docente encargado de atender a este alumnado, 
deben encargarse de realizar una evaluación psicopedagógica, 
prestando atención a informes previos, a datos acerca de su his-
torial escolar y a diversos aspectos diferenciales de su desarrollo.

Los informes previos que se analizan son los relativos a dictá-
menes de escolarización, procedentes de profesionales de equi-
pos de atención temprana, así como informes logopédicos y au-
diométricos. En cuanto a los informes relativos al historial esco-
lar, tendrán que valorar el grado de consecución de objetivos, las 
posibles adaptaciones curriculares, la comprensión y aceptación 
de las normas escolares, las ayudas técnicas que han requerido y 
el nivel de integración con el grupo de iguales. En cuanto a los 
aspectos diferenciales del desarrollo, se trata de valorar cuestiones 
relativas al desarrollo socioafectivo, emocional y cognitivo de es-
tos niños y niñas, además de su nivel de audición, grado de pér-
dida auditiva, prótesis utilizadas y la posibilidad para compren-
der y recordar las instrucciones facilitadas por el profesorado.
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Las principales necesidades educativas que presentan estos ni-
ños y niñas pueden analizarse situando la mirada tanto a nivel 
de centro, como de aula y del propio alumno o alumna (Higue-
ras-Escudero et al., 2022).

En cuanto a las necesidades educativas del centro, se aprecia 
que el hecho de contar con estudiantes con problemas auditivos 
hace preciso informar, sensibilizar y comprometer a todos los 
miembros de la comunidad educativa, contar con recursos com-
plementarios para reducir las barreras de comunicación, formar 
al profesorado para atender óptimamente a estos niños y niñas, 
colaborar activamente con las familias y los recursos comunita-
rios, y diseñar proyectos curriculares en los que se contemple la 
diversidad funcional auditiva.

En lo referente a las necesidades en el aula, tanto los sistemas 
aumentativos y alternativos de comunicación como las ayudas 
técnicas para estimular la capacidad auditiva resultan esenciales, 
al igual que es prioritario que los materiales didácticos poten-
cien el lenguaje oral y se cuiden ciertos aspectos del aula, tales 
como el exceso de ruidos, colocar al alumno/a en un lugar ade-
cuado y ofrecer las explicaciones mirando al frente, a fin de faci-
litar los procesos de lectura labial.

Las necesidades educativas del niño/a se relacionan con la 
adquisición lo antes posible de un código de comunicación, 
acceder a la información oral y escrita, interactuar constante-
mente con el docente y el resto de los compañeros y compañe-
ras y contar con prótesis o ayudas técnicas que mejoren la audi-
ción.

La intervención educativa con este alumnado puede ser muy 
diversa, en tanto que, atendiendo a la circunstancia personal de 
cada caso y las dificultades asociadas, habrá que tomar decisio-
nes sobre las modalidades de escolarización más adecuadas. En 
cuanto a estrategias metodológicas se refiere, es necesario aten-
der a los parámetros siguientes (Fajardo et al., 2018):

• Iluminación y sonoridad adecuada.
• Posición idónea de cada alumno/a con respecto al resto de 

estudiantes y docente.
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• Asegurar que el estudiante comprende las consignas que se le 
proporcionan.

• Ofrecer la información de forma ordenada y lineal, evitando 
incisos que desvíen la atención.

• Asegurarse del correcto funcionamiento de las prótesis audi-
tivas.

• Proporcionar otras vías de comprensión, además de la auditi-
va (labiolectura, gestos, pictogramas, esquemas, mapas con-
ceptuales).

Alumnado con diversidad funcional por 
trastornos graves de conducta

El alumnado con trastorno grave de conducta (TGC) presenta 
comportamientos inapropiados de acuerdo con su estadio evo-
lutivo, lo que afecta significativamente a los ámbitos familiares, 
escolares y sociales en que se desenvuelve.

En la delimitación del concepto en sí mismo, es importante 
destacar que no nos referimos a las «pataletas» o «rabietas» pro-
pias de la edad infantil, ni podemos confundirlas con las con-
ductas de oposición y desafío características de la adolescencia, 
sino que conforman patrones de conducta descontrolada y recu-
rrente, que suponen, además, ir contra las normas apropiadas a 
su edad, cuya gravedad, intensidad y frecuencia distorsionan las 
relaciones interpersonales de forma significativa y generan im-
portantes deterioros en estas.

Aunque en la delimitación de los TGC se incluyen el negati-
vista desafiante y el disocial, en este manual vamos a centrar la 
atención fundamentalmente en el trastorno por déficit de aten-
ción con hiperactividad (TDAH), teniendo en cuenta que este se 
incluye en la tipología a la que acabamos de referirnos y aten-
diendo a su prevalencia en las aulas actuales.

Referirnos al TDAH es mencionar tres ejes clave que confor-
man este trastorno (Gómez, 2022):

• Déficit de atención: caracterizado por la complejidad para 
mantener la atención en las tareas, para seguir las instruccio-
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nes, centrarse en una sola actividad, atender a los detalles y 
concentrarse de manera sostenida en el tiempo.

• Hiperactividad motriz y verbal: manifestada en un movimiento 
continuo, acompañado de un lenguaje oral excesivo y sin res-
petar los turnos de palabra.

• Impulsividad: acompañada con problemas de autorregulación, 
gestión y control conductual, lo que lleva a responder antes 
de que las cuestiones se hayan formulado por completo y con 
interrupciones continuas.

Cabe destacar también que el alumnado con TDAH presenta 
dificultades de aprendizaje, problemas en las relaciones inter-
personales e importantes déficits de autoconcepto y autoestima. 
No obstante, en la actualidad se insiste en la importancia de 
atender al lado positivo de este trastorno, puesto que en mu-
chas ocasiones el estudiante presenta una alta creatividad y pue-
de trabajar a buen ritmo si se le estimula correctamente (Jimé-
nez et al., 2019).

Como principales necesidades educativas, es indispensable 
contar con un ambiente educativo predecible y ordenado, en el 
que se ofrezca un refuerzo positivo ante tareas y comportamien-
tos adecuados y en el que se trabaje de forma consistente la acep-
tación de normas y límites. Además, es importante el entrena-
miento en empatía, en las autoinstrucciones, en la aceptación de 
puntos de vista divergentes, en el desarrollo de habilidades me-
tacognitivas y en la atención, concentración y acompañamiento 
socioeducativo como forma de atender a las dificultades de 
aprendizaje y mejorar el clima de convivencia en el aula.

La intervención educativa implica tomar decisiones acerca de 
las principales medidas de atención a la diversidad que hay que 
asumir tanto referentes al centro, como en relación con el alum-
nado y el aula (Estévez y León, 2015).

En el centro es importante modificar el régimen disciplinario 
de los documentos institucionales, esto es, el plan de atención a 
la diversidad, el plan de acción tutorial y el reglamento de orga-
nización y funcionamiento, apostando por la designación de 
profesionales específicos que puedan atender a este alumnado. 
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A todo ello se suma la relevancia del alumnado mediador y de la 
tutoría entre iguales.

En el aula es fundamental conformar un clima de clase segu-
ro, en el que se impulse al estudiante a asumir responsabilidades 
y se apueste por la codocencia en aras de ofrecer una atención 
personalizada con la que contribuir a la asunción de compromi-
sos y responsabilidades de este alumnado en diversas activida-
des que lleguen a proponerse.

Asimismo, respecto a cada persona individualmente, es im-
portante diseñar adaptaciones curriculares atendiendo a las prin-
cipales dificultades de aprendizaje, recurrir a metodologías acti-
vas e innovadoras y potenciar una evaluación procesual apoyada 
en diversas pruebas e instrumentos que le aporten cierta seguri-
dad. En los casos más significativos, puede tomarse la decisión de 
flexibilizar los horarios, con una evaluación psicopedagógica pre-
via (Higueras-Escudero et al., 2022). Así, la tendencia podrá ser 
favorecer que el estudiante pase el máximo de horas en su grupo 
de referencia, o bien que se le ofrezca una atención personalizada 
en un aula específica en las materias instrumentales básicas como 
forma de superar posibles desfases curriculares significativos que 
impidan progresar en la conformación de aprendizajes.

Alumnado con diversidad funcional 
por enfermedad rara y crónica

Cuando hablamos de estudiantes que presentan enfermedades 
raras nos referimos a aquellas que, además de ser altamente in-
capacitantes, pueden originar deficiencias físicas, psíquicas, sen-
soriales, plurisintomáticas, e incluso la muerte en algunos casos. 
En el marco de estas enfermedades, encontramos: las que afec-
tan al sistema nervioso, las del tejido conectivo, las metabólicas, 
hereditarias, respiratorias, hematológicas, del aparato locomotor 
y las del sistema genitourinario, entre otras.

En los actuales sistemas educativos, se ha detectado en los úl-
timos años un elevado número de alumnos y alumnas que pre-
sentan este tipo de enfermedades, y entre las que caben destacar 
el albinismo, la ataxia, el síndrome de Cornelia de Lange, el sín-
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drome de Gilles de la Tourette y el de Prader Willi, entre los más 
significativos.

Las necesidades específicas de apoyo educativo que presentan 
estos niños y niñas no son idénticas, atendiendo a la variedad de 
tipologías, si bien en la mayor parte de los casos se detectan las 
siguientes:

• Necesidades relacionadas con la autonomía personal, que, en 
el caso de quienes tienen problemas motrices implica recurrir 
a herramientas adaptadas, mientras que para los que presen-
tan problemas sensoriales resultan imprescindibles algunas 
ayudas técnicas.

• Comunicación y lenguaje, lo que implica contar con apoyo 
cuando existen alteraciones en el lenguaje oral.

• Rehabilitación y psicomotora, contando con el apoyo de fi-
sioterapeutas y equipos de atención temprana ante proble-
mas motrices que impiden el desarrollo de ciertas actividades.

• Autoimagen y autoestima, lo que precisa el diseño de activi-
dades inclusivas con las que trabajar la madurez emocional, 
la autoconfianza y la seguridad.

• Desarrollo de las capacidades cognitivas, a partir de experien-
cias didácticas capaces de atender a la percepción, la atención, 
la memoria y los procesos de imitación e imaginación.

En lo referente a las enfermedades crónicas, y en aras de deli-
mitar conceptualmente el término, cabe mencionar que se trata 
de aquellas que, además de presentar una larga duración y difi-
cultades para prever su curación, impiden llevar una vida nor-
mal, requieren largos procesos de hospitalización y generan gran 
angustia familiar. Entre ellas, destacamos la diabetes, la hepatitis 
crónica, la epilepsia y el cáncer. En estos casos, las necesidades 
específicas de apoyo educativo se relacionan con la construcción 
de la autoimagen y la autoestima, y aquellas que se relacionan 
con el conocimiento del medio físico y social, derivadas de los 
largos periodos de hospitalización.

En relación con la intervención educativa que debe llevarse a 
cabo tanto con el alumnado que presenta enfermedades raras 
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como crónicas, es fundamental abogar por la incorporación ade-
cuada de cada caso al centro educativo, conocer en profundidad 
la situación en la que se encuentra cada niño y niña, realizar 
adaptaciones curriculares cuando sea necesario y buscar una ple-
na inclusión en todos los casos. Así, podemos destacar dos recur-
sos específicos esenciales: las aulas hospitalarias y la atención 
educativa domiciliaria.

Las aulas hospitalarias, en concreto, van destinadas a estu-
diantes con largos periodos de hospitalización. Son aulas ubica-
das en los hospitales, atendidas por docentes especializados, en 
coordinación con los tutores/as de los centros de procedencia, 
donde se trabajan aspectos curriculares, emocionales y afectivos. 
La atención educativa domiciliaria busca asegurar la continuidad 
de los procesos formativos; un docente acude al domicilio, pre-
via conformidad de la Delegación Educativa, se coordina con el 
centro educativo de referencia y proporciona una intervención 
pedagógica integral en cada caso.

Las iniciativas que acaban de mencionarse, aunque tratan de 
garantizar la continuidad educativa, muchas veces no logran dar 
respuesta a las necesidades sociales que puedan presentar las 
personas enfermas, atendiendo a la falta de interacción con sus 
compañeros y compañeras (Jiliberto-Fritis, 2023). Este constitu-
ye uno de los ejes clave de la inclusión educativa, tal y como he-
mos comentado en páginas anteriores. Por esta razón, los estu-
diantes presentan sentimientos de soledad, aburrimiento y frus-
tración, lo cual afecta a la consecución de aprendizajes y, por 
ende, desencadena un retraso escolar.

Ahora bien, debemos destacar que ambas estrategias se es-
fuerzan en ofrecer un acompañamiento educativo que permita a 
los niños y niñas, que a pesar de la situación compleja en la que 
puedan encontrarse, tengan cubiertas sus necesidades tanto aca-
démicas como emocionales y sociales, que, en suma, constitu-
yen ejes clave para su desarrollo y bienestar personal.
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3.3. Algunas preguntas para la reflexión

• Explica la evolución detectada en el término discapacidad has-
ta llegar a la noción de diversidad funcional. ¿Qué connotación 
presenta este nuevo concepto en comparación con el anterior?

• Justifica la importancia de trabajar la autodeterminación en 
estudiantes con diversidad funcional intelectual.

• Teniendo en cuenta las principales características que presen-
ta el alumnado con TEA, ¿qué estrategias metodológicas con-
sideras esenciales para propiciar el desarrollo de procesos 
educativos inclusivos?

• Hemos comentado la importancia de trabajar en grupos inte-
ractivos con estudiantes con limitaciones motóricas, teniendo 
en cuenta su situación personal y emocional. ¿Cómo pode-
mos justificar la relevancia de esta propuesta metodológica 
con este alumnado?

• El comportamiento familiar ante situaciones de diversidad 
funcional, visual y auditiva conforma una de las variables a 
las que hay que prestar atención a la hora de intervenir con 
este alumnado. ¿A qué nos referimos en relación con este 
comportamiento por parte de los progenitores?; ¿qué efectos 
consideras que puede tener la sobreprotección de las familias 
en este tipo de alumnado?

• En la actualidad, el trabajo colaborativo por parte del profe-
sorado se revela como una estrategia esencial para trabajar 
con alumnado con problemas graves de conducta, ¿cómo po-
drías explicar la importancia de ese trabajo coordinado entre 
docentes?
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4
La codocencia como estrategia 

didáctica para hacer realidad 
una educación inclusiva

4.1. Análisis del trabajo colaborativo y la 
codocencia como práctica pedagógica inclusiva

En los discursos pedagógicos actuales, la enseñanza colaborati-
va, también denominada docencia compartida o codocencia, se 
considera una de las experiencias educativas más gratificantes, 
enriquecedoras y desafiantes de la carrera profesional de los do-
centes, marcada por el entusiasmo genuino y por la emoción de 
formar parte de un aula vibrante llena de creatividad, diversión y 
acceso a nuevos conocimientos. En esta línea, presentamos a lo 
largo de estas páginas una serie de argumentos que tratan de vi-
sibilizar la importancia de la docencia compartida como recurso 
al servicio de una escuela inclusiva, lo que se deriva de la partici-
pación de los autores en el Proyecto I+D+I «Enseñanza compar-
tida por la inclusión: culturas, políticas y prácticas para la trans-
formación educativa» (Ref. PID2022-137000OB-100).

En sus esencias, la codocencia constituye una propuesta de 
intervención educativa que pone en valor la relevancia del dere-
cho a la educación de los niños y niñas y profundiza en los pro-
cesos de aprendizaje, en el desarrollo de sus destrezas, valores y 
capacidades, buscando una inclusión plena en la sociedad y una 
construcción de aprendizajes relevantes y significativos (Musser 
et al., 2013; Pugach et al., 2011; Ruben et al., 2016).

4. La codocencia como estrategia didáctica para 
hacer realidad una educación inclusiva
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Aunque desde hace décadas la codocencia ha sido considera-
da una estrategia pedagógica de primer orden para incluir a estu-
diantes con necesidades especiales en las aulas ordinarias, ac-
tualmente se asumen sus potencialidades en el marco de cual-
quier disciplina y en todos los niveles educativos, en tanto que 
no solo se sitúa la mirada en el alumnado potencialmente hete-
rogéneo, sino que se asume su importante contribución en la 
promoción y el desarrollo de una educación de calidad (More-
lock et al., 2017) que permite atender de forma holística a todos 
y cada uno de los estudiantes.

Referirnos a la codocencia es mencionar el proceso formativo 
en el que dos o más profesionales establecen una relación de co-
laboración para proporcionar instrucción conjunta a un grupo 
diverso de estudiantes, en un emplazamiento físico concreto y 
con un tratamiento didáctico de contenidos y objetivos específi-
cos, con la firme intención de lograr aquello que no podrían 
conseguir por sí solos (Beninghof, 2012; Cook y Friend, 1995; 
Cook, 2004). Dentro de esta consideración, la coplanificación, 
la coinstrucción y la coevaluación se convierten en ejes clave al 
servicio de los procesos de enseñanza y aprendizaje en los que se 
sustenta toda experiencia de docencia compartida.

En la comunidad científica se advierte que la codocencia fa-
vorece la emergencia de un «conocimiento desprendido de la ac-
ción», en tanto que se construye y deconstruye durante la vida 
profesional del docente como producto de la relación estableci-
da entre la teoría y la práctica y las sinergias que se van generan-
do con los compañeros y compañeras con las que se lleva a cabo 
esta acción educativa (Suárez-Díaz, 2016). No se trata, por ello, 
de una relación de carácter técnico e instrumental centrada en el 
saber teórico y en la aplicación de una determinada metodolo-
gía, sino que es más bien una forma de proceder asentada en un 
enfoque formativo y emancipador en el que se genera un enri-
quecimiento mutuo y en el que se amplía la mirada acerca de los 
procesos pedagógicos y el sentido propio de la praxis docente 
desde el desarrollo de un trabajo compartido.

Uno de los requisitos determinantes en el marco de la codo-
cencia es la coordinación y la planificación llevada a cabo por el 
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profesorado (Chanmugam y Gerlach, 2013; Fenty et al., 2012), 
lo que propicia el desarrollo de procesos de retroalimentación y 
de reflexión continuos, incrementándose así la visión personal  
y colectiva de la praxis docente y los sentimientos de seguridad 
en la actuación profesional en las aulas. A este respecto, es im-
portante destacar que la planificación no solo la entendemos 
como una estrategia para valorar modos de proceder en el aula, 
sino como recurso esencial para discutir las necesidades y prin-
cipales expectativas de los estudiantes como forma de llegar a 
tomar decisiones concretas acerca de la articulación de los esti-
los de enseñanza más apropiados para cada caso. Así, podemos 
reconocer que la codocencia se revela como una excelente opor-
tunidad en la prevención y reducción de conflictos, en la aten-
ción a problemas de aprendizaje, en la delimitación de estrate-
gias de mejora de la convivencia en las aulas y en el estableci-
miento de objetivos comunes, buscando proporcionar una 
educación personalizada y de excelencia en todos los casos 
(Forbes y Billet, 2012).

En los discursos pedagógicos contemporáneos se pone de re-
lieve la eficacia de la colaboración docente en la puesta en prác-
tica de entornos pedagógicos inclusivos, considerándose incluso 
como un indicador de calidad en el marco de una educación 
comprometida con la inclusión (Abellán et al., 2021; Gayol et 
al., 2023; Rodríguez, 2014). Se trata de una estrategia que propi-
cia la personalización de la enseñanza, puesto que cuando en el 
aula coexisten dos o más docentes, puede atenderse de forma 
integral a las necesidades e intereses manifestadas por el alum-
nado, partiendo de una evaluación inicial que lleva a que los 
docentes determinen el tipo de apoyo que puede resultar más 
apropiado y diseñen conjuntamente experiencias didácticas co-
herentes con la diversidad del grupo-clase.

Asimismo, cabe destacar que el desarrollo de prácticas profe-
sionales basadas en la codocencia constituye un proceso secuen-
cial o gradual, comenzándose de la forma más simple, que con-
siste en que un docente enseña mientras que otro asiste, para ir 
transitando de forma progresiva a espacios de colaboración más 
amplios y complejos. Podemos señalar que la diferencia funda-
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mental entre el modelo de apoyo que se ofrece dentro de las au-
las y la codocencia radica en las funciones asumidas por ambos 
docentes, en tanto que en la codocencia el docente de apoyo no 
se centra únicamente en atender al alumnado que pueda presen-
tar necesidades específicas de apoyo educativo, sino a todo el 
grupo-clase en su conjunto (Graziano y Navarrete, 2012; Díaz et 
al., 2022), por lo que desempeña una función esencial en el di-
seño, la implementación y la evaluación de situaciones de ense-
ñanza-aprendizaje. Precisamente, este planteamiento nos permi-
te definir la codocencia como una herramienta determinante 
para atender al paradigma de la inclusión educativa, en tanto 
que el estudiante que pueda precisar más ayuda no queda eti-
quetado, ni tiene que salir del aula de referencia, sino que es 
atendido por igual por sus «codocentes».

La codocencia puede entenderse como un enfoque de trabajo 
que debe concentrar sus esfuerzos en proporcionar una respues-
ta educativa de calidad a la diversidad presente en las aulas, lo 
que precisa atender a distintas dimensiones referentes a la plani-
ficación, la didáctica y la evaluación (Gutiérrez-Arias, 2020). En 
relación con la planificación, cabe destacar que se requiere una 
delimitación precisa de los roles que se han de asumir, las poten-
cialidades de cada docente, los compromisos necesarios y los 
contenidos, los objetivos, la metodología y los recursos que re-
sultan determinantes para favorecer la conformación de aprendi-
zajes relevantes y significativos.

La didáctica implica atender a la intervención docente en el 
aula en relación con el acuerdo que se haya establecido con la 
pareja pedagógica en cuanto a normas y modelos de conducta, 
forma de comunicación con los estudiantes y utilización de los 
espacios y materiales didácticos con objeto de evitar posibles po-
lémicas entre ambos docentes.

Finalmente, resulta necesario definir con precisión y claridad 
los procedimientos de evaluación curricular; esto es, los instru-
mentos y los criterios pedagógicos a los que los docentes recurri-
rán para verificar el grado de adquisición de competencias y de 
conocimientos por parte de todos los estudiantes. A todo ello 
puede sumarse la importancia de evaluar la propia práctica de 
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coenseñanza para detectar fortalezas y posibles debilidades, que 
habrán de tenerse en cuenta para continuar con las planificacio-
nes correspondientes.

Para que podamos hablar de codocencia es imprescindible 
conocer a la «pareja» y qué concepciones presenta esta en rela-
ción con el significado de este término y su disposición a traba-
jar de forma colaborativa, en tanto que ello determinará en gran 
medida la eficacia de esta propuesta pedagógica. A este respecto, 
podemos destacar que en la codocencia pueden identificarse tres 
áreas esenciales (Arriagada et al., 2021):

1. Las habilidades y destrezas personales que tenga cada docen-
te, reflejadas en sus dotes de comunicación, su asertividad, su 
potencial para desarrollar una escucha activa, su grado de 
compromiso y de responsabilidad, así como el manejo eficaz 
que posea en la resolución de situaciones problemáticas.

2. La formación recibida en metodologías activas e innovadoras, 
y en el recurso a estrategias sostenibles e inclusivas.

3. El apoyo ofrecido por las administraciones educativas y las 
condiciones en sí mismas del centro educativo en cuanto a 
recursos y colaboración por parte de los miembros del equipo 
directivo para desarrollar propuestas educativas basadas en la 
codocencia.

Precisamente, atendiendo a los argumentos que acabamos de 
exponer, Cook y Friend (1995) establecieron una similitud entre 
codocencia y «matrimonio», en tanto que se deben compartir 
una amplia variedad de tareas: planificaciones, evaluaciones, ex-
pectativas y roles asumidos en el aula; fundamentándose todo 
ello en una comunicación y retroalimentación continuas como 
base de una codocencia proactiva y eficaz.

En línea con lo anterior, es importante mencionar que, tal y 
como advierten diversas investigaciones (Satterlee y Matuska, 
2018; Van Hover et al., 2012; Wexler et al., 2018), a la hora de 
definir su concepción sobre la codocencia, algunos docentes ar-
gumentan la importancia de atender a las relaciones «de cordia-
lidad» existentes entre las parejas pedagógicas, considerando 
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que esta cuestión influye significativamente en que se pueda lle-
var a cabo una buena planificación conjunta y lleguen a des-
prenderse los beneficios educativos de este modelo. Dentro de 
esas concepciones docentes, se pone de manifiesto que las jerar-
quías académicas desempeñan un rol esencial en las relaciones 
que lleguen a establecerse entre las parejas pedagógicas, e inclu-
so que la experiencia y el nivel de los profesores y profesoras que 
trabajan bajo modelos de codocencia tienen un gran impacto en 
el diseño, la planificación y la evaluación de las intervenciones 
educativas.

En síntesis, podemos argumentar que la codocencia ofrece al 
profesorado la posibilidad de explorar e indagar acerca de su 
propia práctica, además de las prácticas de compañeros y com-
pañeras de profesión, reforzándose así la responsabilidad ética 
con la que llegar a conformar un conocimiento colaborativo y 
una sensibilidad pedagógica inclusiva en los profesionales de la 
educación. A este respecto, no se trata tan solo de poner en valor 
los distintos roles profesionales, sino de aprovechar las sinergias 
que se generan y la complementariedad de los diversos perfiles 
profesionales como eje clave para favorecer la conformación de 
espacios educativos inclusivos.

4.2. Beneficios de la codocencia 
para atender a la diversidad
A lo largo de las páginas anteriores, hemos destacado que uno 
de los indicadores de calidad en el desarrollo de prácticas educa-
tivas de corte inclusivo es la puesta en práctica de propuestas de 
trabajo colaborativo en las aulas.

Ahora vamos a detenernos a valorar los beneficios de la codo-
cencia para atender a la diversidad, partiendo siempre de la pre-
misa de que la diversidad en sí misma es enriquecedora y contri-
buye a la humanización de los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje (Alcalá del Olmo y Leiva, 2021).

En la comunidad científica se pone de manifiesto que la pre-
sencia de dos docentes en una misma aula reduce la ratio docen-
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te/estudiante y genera sinergias difíciles de conseguir cuando un 
profesor/a trabaja en solitario (Fenty et al., 2012; Kroegera et al., 
2012; Weiss y Brigham, 2000). Estas simbiosis resultan esclare-
cedoras para responder a las necesidades del alumnado poten-
cialmente diverso. Asimismo, la codocencia se revela como eje 
clave para generar situaciones de aprendizaje más creativas y 
efectivas, con sus consiguientes efectos positivos en el rendi-
miento académico del alumnado y en la construcción de apren-
dizajes funcionales y significativos.

No obstante, es importante mencionar que los beneficios de 
la codocencia para atender a la diversidad sobrepasan los muros 
del aula, en tanto que llega a mejorarse el desempeño profesio-
nal al generarse estructuras de colaboración y de aprendizaje 
mutuo. Ocurre que la vorágine y la burocracia que envuelve a la 
profesión docente obstaculiza con bastante frecuencia el poder 
conformar espacios de reflexión y de encuentro que permitan re-
pensar buena parte de las situaciones y casos que rodean la reali-
dad de las aulas. A este respecto, cabe destacar que el aprendizaje 
conjunto que se genera repercute positivamente en el alumnado, 
que cuenta con redes de soporte para asimilar de forma más efi-
caz las diversas cuestiones abordadas.

Aunque la presencia de dos docentes en cualquier disciplina 
puede resultar beneficiosa, hay ciertas situaciones que incremen-
tan sus efectos positivos. Esto es, la existencia de un grupo-clase 
con una elevada presencia de alumnado con necesidades especí-
ficas de apoyo educativo, en tanto que puede proporcionarse 
una atención más personalizada, e incluso que aquellas necesi-
dades que haya podido «pasar por alto» un docente sean identi-
ficadas por otro u otra docente.

Así, en contraposición a la tendencia habitual de sacar del 
aula al alumnado, que, por ejemplo, pueda presentar dificulta-
des en la comunicación, se puede plantear desde la codocencia 
la organización de pequeños debates modelados en los que este 
estudiante tenga la posibilidad de participar junto con sus com-
pañeros y compañeras de interacciones funcionales. Para ello, 
lógicamente, es indispensable realizar una minuciosa planifica-
ción de la dinámica codocente, lo que repercute de forma positi-
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va en el alumnado que pueda estar afectado por trastornos gra-
ves del desarrollo.

Si analizamos los beneficios de la codocencia para el profeso-
rado, cabe destacar, con independencia del nivel educativo en el 
que se aplique, su contribución al desarrollo y crecimiento pro-
fesional docente, al aumento de su motivación, al desarrollo de 
sus competencias de interacción y comunicación, a una mayor 
satisfacción laboral y a un aumento significativo de la autoesti-
ma. En el caso del alumnado, las investigaciones permiten entre-
ver que aumenta la participación e implicación en las dinámicas 
del aula (Montgomery y Akerson, 2019), como resultado de una 
mayor motivación, y se incrementan las habilidades de colabo-
ración y de comunicación entre los estudiantes.

Con el propósito de esquematizar los principales beneficios que 
se desprenden de la codocencia tanto para el profesorado como 
para los estudiantes e incluso atendiendo a sus efectos generales 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje (Ahonen et al., 2023; 
Brendle et al., 2017; Bundock et al., 2023; Hamilton-Jones y Vail, 
2014; Pinzón-Ulloa et al., 2021), ofrecemos a continuación una 
síntesis extraída tras la revisión de la literatura correspondiente:

• Beneficios de la codocencia para el profesorado:
 – Importantes contribuciones al desarrollo profesional do-
cente.

 – Mejora de la práctica profesional.
 – Conformación de sinergias entre docentes, lo que incide en 
un enriquecimiento mutuo y en la ampliación de perspec-
tivas sobre la enseñanza.

 – Mejora de las expectativas con respecto al alumnado.
 – Valoración conjunta de las aportaciones de cada miembro 
encargado de ejercer la codocencia.

• Beneficios de la codocencia para los estudiantes:
 – Favorece una mayor participación y motivación del alum-
nado, tanto por las relaciones de colaboración establecidas 
como por una mejor interacción.

 – Mayor atención a estudiantes con necesidades específicas 
de apoyo educativo.
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 – Aumento del sentido de pertenencia y conformación de un 
ambiente seguro en el grupo-clase, lo que lleva a que el 
alumnado se sienta más satisfecho con los procesos de en-
señanza y aprendizaje.

 – Mejora significativa de las habilidades sociales de cada 
alumno y alumna.

 – Optimización de los procesos de aprendizaje del alumna-
do (éxito estudiantil, resultados positivos, crecimiento del 
aprendizaje).

 – Mejora del rendimiento académico de estudiantes con di-
versidad funcional.

 – Incremento del desarrollo académico y social de alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo.

 – Aumento de los sentimientos de confianza, comodidad y 
estabilidad psicológica de estudiantes con diversidad fun-
cional.

 – Conformación de mayores oportunidades de apoyo al 
aprendizaje de estudiantes en función de sus características 
y necesidades (más tiempo de apoyo y acompañamiento 
educativo, atención extra y apoyo individualizado y acadé-
mico).

En definitiva, concluimos este apartado destacando que la co-
docencia constituye una excelente oportunidad para implemen-
tar los procesos educativos de corte innovador, sostenible e in-
clusivo, lo que incide a su vez en una mejor respuesta educativa 
proporcionada al alumnado, una mayor satisfacción del profeso-
rado con su praxis y un mayor elenco de experiencias pedagógi-
cas que apuestan por la innovación y la atención a la diversidad.

4.3. Modalidades de codocencia

A la hora de analizar en profundidad las distintas modalidades 
de codocencia que existen, podemos apoyarnos en las aportacio-
nes de Scruggs y sus colaboradores (2007), quienes delimitan la 
existencia de cinco formas concretas de colaboración:
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1. Un docente enseña y uno asiste constituye el modelo de co-
docencia más común. Se caracteriza por la existencia en el 
aula de un docente que se encarga de la instrucción en sí mis-
ma, acompañado de otro que ofrece asistencia específica en 
cuanto a las dudas que puedan surgir o las dificultades con 
las que se encuentren determinados estudiantes en su proceso 
de construcción de conocimientos y aprendizajes.

2. Enseñanza paralela, caracterizada por la presencia de dos do-
centes, encargados de enseñar la misma lección de forma si-
multánea, si bien cada uno se encuentra en un aula diferente, 
pero con la misma ratio de estudiantes.

3. Enseñanza de la estación, en la que los docentes ofrecen apo-
yo a los estudiantes en las diferentes estaciones, lo que impli-
ca la división previa del contenido a trabajar y la cantidad de 
alumnado al que atender.

4. Enseñanza alternativa, donde se divide el curso en dos, de tal 
forma que el grupo más numeroso permanece en el aula ha-
bitual, mientras que el grupo de estudiantes que precisa más 
apoyo es llevado por otro docente a otra aula en la que le 
proporciona una atención más personalizada, adaptada a sus 
necesidades e intereses concretos.

5. Enseñanza en equipo – también denominada enseñanza inte-
ractiva–, que se caracteriza por el trabajo de dos docentes en 
una misma aula, abordando el mismo contenido y encargán-
dose cada docente de aportar desde su disciplina sus conoci-
mientos al grupo-clase. Asimismo, implica distribuir del mis-
mo modo las responsabilidades y el protagonismo que asu-
man cada estudiante de la clase, configurándose así una 
relación simétrica entre ambos docentes.

A las modalidades anteriores, puede añadirse otra modalidad 
de codocencia (Graziano y Navarrete, 2012) denominada: «un do-
cente enseña y otro observa», en la que los docentes deciden pre-
viamente los contenidos concretos que se van a trabajar con el 
grupo- clase, acompañado todo ello de una búsqueda de informa-
ción concreta para su análisis posterior, de manera que ambos pro-
fesionales asumen los mismos compromisos y responsabilidades.
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En España, ni la codocencia ni el «apoyo dentro del aula», 
como modelos pedagógicos que ofrecen la posibilidad de contar 
con dos o más docentes, constituyen prácticas habituales en los 
centros educativos (Gayol et al., 2023). No obstante, es cierto 
que estos modelos empiezan a resurgir en algunas comunidades 
autónomas que, de manera incipiente, cuentan con una norma-
tiva que dictamina un modelo de intervención de apoyo en el 
aula ordinaria. Así, reservan la atención «fuera del aula» única-
mente a los casos excepcionales, siempre y cuando, tras analizar 
el contexto o los contenidos de enseñanza-aprendizaje, se llegue 
a la consideración de que resulta la mejor de las opciones.

En coherencia con los modelos que se acaban de exponer, es 
importante destacar que la codocencia como estrategia pedagó-
gica no se ciñe exclusivamente al proceso de enseñar, sino que 
sus esencias trascienden la gestión de los diferentes elementos 
curriculares. Esta consideración coincide con los planteamientos 
de Rodríguez (2014), quien propone diferentes dimensiones y 
subdimensiones relativas a la codocencia y la gestión curricular. 
Esto se muestra gráficamente en la tabla 3.

Tabla 3. Dimensiones y subdimensiones implicadas en la práctica de la 
codocencia

Dimensión Subdimensión

Planificación de la enseñanza Distribución de funciones y compromisos
Planificación general del aula
Diseño de adaptaciones curriculares
Delimitación de las principales estrategias didácticas
Planificación de la codocencia
Organización de los recursos necesarios

Didáctica del aula Delimitación de la modalidad de codocencia a la que recurrir
Estrategias didácticas empleadas
Control de la conducta de los estudiantes
Canales de comunicación entre docentes

Evaluación Estudio e identificación de aprendizajes de partida
Delimitación de necesidades educativas especiales
Evaluación del proceso
Evaluación final
Evaluación de la práctica codocente

Fuente: elaboración propia a partir de Rodríguez (2014).
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Con independencia de la forma en la que llegue a concretarse 
la codocencia, existen diferentes variables que conforman los 
componentes más relevantes en su aplicación (Friend et al., 2010):

• Coordinar el trabajo por parte de los docentes implicados, si-
tuando la mirada en las metas comunes que se desean alcanzar.

• Compartir un sistema de creencias que fundamente la con-
cepción que cada docente presenta con respecto a la codocen-
cia en sí misma.

• Recurrir a un liderazgo distributivo de funciones en los que 
los roles tradicionales del docente son distribuidos entre to-
dos los miembros que ejercen la codocencia.

• Desarrollar comportamientos esenciales para la práctica co-
docente, tales como la interdependencia positiva, el compro-
miso individual, la comunicación asertiva y las habilidades 
interpersonales.

• Presentar un carácter voluntario para colaborar, lo que signi-
fica aceptar o rechazar las ideas y planteamientos que vayan 
emergiendo a medida que se desarrolla la práctica de la codo-
cencia.

En la comunidad científica se exponen varios elementos orga-
nizacionales que repercuten directamente en el desarrollo de un 
trabajo colaborativo por parte del profesorado, tanto de forma 
positiva como negativa (González-Laguillo y Carrascal, 2022; 
Urbina et al., 2017).

Entre los factores que obstaculizan la práctica de la codocen-
cia, se alude a la falta de tiempo y de espacios para planificar las 
acciones que hay que desarrollar por parte del profesorado,  
las dificultades de coordinación entre los docentes, la saturación 
de trabajo y la ausencia de comprensión que los miembros del 
equipo directivo pueden llegar a presentar con respecto a la codo-
cencia. A todo ello, se suma el predominio de una cultura de tra-
bajo pedagógico individualista o aislado, además de la existencia 
de actitudes desfavorables a la colaboración y la presencia de sen-
timientos de desconfianza en general. Por otra parte, cabe tam-
bién mencionar la escasa formación que pueda presentar el colec-
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tivo docente para dar respuesta a las necesidades del alumnado, 
además de la falta de estrategias para resolver posibles conflictos 
que se desencadenen en las aulas de forma colaborativa.

En relación con los elementos facilitadores del trabajo cola-
borativo, es importante destacar la existencia de diversos ele-
mentos organizativos, tales como un uso adecuado y coherente 
del tiempo destinado a la planificación de la codocencia, la 
coordinación del profesorado en términos del interés en la con-
secución de metas comunes, además del apoyo de la Administra-
ción en el desarrollo de una cultura de trabajo colaborativo. En 
este sentido, es importante reconocer la relevancia de este órga-
no en tanto que ofrece ayuda en los procesos de toma de decisio-
nes, motiva a los docentes para colaborar, dota a los centros de 
los recursos necesarios, facilita espacios de encuentro al servicio 
de la comunicación de prácticas codocentes e incluso llega a 
alentar la conformación de redes y sinergias con otros centros 
educativos en los que exista una cierta tradición en la puesta en 
práctica de la codocencia.

4.4. Algunas preguntas para la reflexión

• A la vista de las diferentes cuestiones abordadas a lo largo de 
este capítulo, aporta una definición personal de codocencia y 
los ejes que consideres más significativos asociados a este tér-
mino.

• Delimita los elementos que favorecen la codocencia y aque-
llos que pueden obstaculizar el desarrollo de modelos de tra-
bajo colaborativo en las aulas.

• Explica en qué medida la codocencia repercute en el desarro-
llo profesional docente.

• Sintetiza los diversos modelos de codocencia que existen.
• ¿Cuáles son las principales ventajas de la codocencia para ha-

cer realidad el paradigma de una educación inclusiva?
• Sintetiza los principales beneficios que se desprenden de las 

prácticas educativas basadas en la codocencia para los estu-
diantes.
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La educación inclusiva representa el compromiso de situar a todos 
y cada uno de los estudiantes en el centro de la práctica educativa, 
de tal modo que, además de quedar asegurada su participación, 
pueda crearse un sentido de pertenencia que propicie la construc-
ción de aprendizajes significativos, fomente la motivación y pre-
venga el abandono progresivo de los estudios. Se trata de abordar 
las diferentes disciplinas curriculares de tal modo que en su plani-
ficación se atienda a la mayor accesibilidad posible para responder 
a las necesidades pedagógicas de un gran número de alumnos y 
alumnas. Desde esta perspectiva, el diseño universal para el apren-
dizaje resulta una estrategia determinante con la que asegurar que 
todo el alumnado pueda acceder, en las mejores condiciones posi-
bles, a entornos de aprendizaje donde los conocimientos se cons-
truyan de forma compartida, ofreciendo materiales accesibles que 
permitan que todos ellos y ellas tengan un acceso eficaz al currícu-
lum escolar. A este respecto, es importante subrayar la relevancia 
de los ejes sustanciales en los que descansa este enfoque teórico-
práctico, esto es, los avances de la neurociencia cognitiva y sus 
aportaciones acerca del comportamiento del cerebro en los proce-
sos de aprendizaje, las teorías pedagógicas que apuestan por supri-
mir las barreras que impiden el acceso al conocimiento y el desa-
rrollo de los medios digitales, como recursos al servicio de la per-
sonalización de la enseñanza y la flexibilidad en el aprendizaje.

Conclusiones
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Dentro de la heterogeneidad que caracteriza las aulas de nues-
tros actuales sistemas educativos, nos encontramos con estu-
diantes con diversidad funcional, en los que los términos de 
equidad, aprendizaje en interacción y accesibilidad curricular cobran 
verdadero sentido y coherencia. Promover contextos educativos 
más inclusivos, por tanto, constituye hoy uno de los grandes 
compromisos para los profesionales de la educación, que deben 
asumir que la diversidad es inherente a la condición humana, 
que cada uno de sus estudiantes aprende de forma diferente y 
que son múltiples las capacidades que pueden desarrollar.

Referirnos a la educación inclusiva supone atender a un para-
digma pedagógico que presenta ciertas reticencias con respecto a 
las prácticas educativas tradicionales, en la medida en que consi-
dera que las barreras con las que se encuentran muchos alumnos 
y alumnas no se relacionan directamente con sus dificultades, 
sino que son el resultado de las formas de planificar, estructurar 
y organizar los procesos de enseñanza-aprendizaje.

En este sentido, uno de los aspectos que explora la inclusión 
educativa es el constructo social que durante años ha prevaleci-
do en relación con el concepto de discapacidad, conformado a 
raíz de los cambios en las estructuras sociales, políticas y econó-
micas, que han hecho que se trate a estas personas de forma dis-
criminatoria. A este respecto, la construcción social de la disca-
pacidad ha favorecido la emergencia de prácticas educativas se-
gregadoras, considerando que este alumnado cuenta con 
limitaciones estáticas, en contraposición con los modelos educa-
tivos inclusivos, que sostienen que las dificultades con las que se 
encuentran los estudiantes pueden solventarse con los apoyos y 
la intervención educativa que mejor se ajuste a sus principales 
necesidades y características.

El reto de la educación inclusiva, por tanto, es superar toda 
forma de discriminación para, en su lugar, diseñar un sistema 
educativo en el que tengan cabida todos los alumnos y alumnas, 
desde la consideración de la igualdad, la no discriminación y la 
participación como ejes clave de los procesos formativos y de las 
decisiones que tengan que adoptar los diversos miembros de la 
comunidad educativa. En suma, se trata de alentar espacios edu-
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cativos colaborativos con los que ofrecer una educación ajustada 
a las características personales como vía de acceso a la sociedad 
del conocimiento en la que nos encontramos inmersos.

Entre algunas de las estrategias y modelos pedagógicos que se 
han presentado en este manual como idóneos para hacer reali-
dad una educación comprometida con la inclusión educativa, 
hemos destacado el valor de la codocencia, que implica un tra-
bajo colaborativo entre el docente de apoyo y el del aula de refe-
rencia. Y es que la puesta en práctica de un trabajo «codocente» 
precisa el desarrollo y la adquisición de muy diversas destrezas 
por parte del profesorado y se diferencia significativamente de 
los tradicionales modelos de apoyo proporcionados dentro de 
las aulas y de los grupos ordinarios.

En concreto, desde la codocencia, el docente de apoyo no 
solo se centra en ayudar al alumnado con necesidades específi-
cas de apoyo educativo, sino que sitúa la mirada en todos y cada 
uno de los alumnos y alumnas del grupo clase, asumiendo un 
papel destacado en el diseño, en la enseñanza y en la evaluación 
de todos los estudiantes. Por ello, los alumnos y alumnas que en 
determinados momentos puedan precisar más ayuda no quedan 
estigmatizados y pueden seguir trabajando en su misma aula 
con sus compañeros y compañeras con el mismo profesorado de 
referencia. Todo ello permite percibir la diversidad como un va-
lor en sí mismo y un recurso al servicio de la conformación de 
aprendizajes.

Además de la codocencia, resultan esenciales las propuestas 
pedagógicas basadas en el diseño universal para el aprendizaje, 
que ofrecen un marco conceptual en la intervención educativa 
destinada a la diversidad desde un enfoque eminentemente in-
clusivo, en contraposición a las estructuras curriculares homoge-
neizantes. A este respecto, tal y como hemos expuesto en esta 
obra, podemos reconocer que esta propuesta se sustenta en dos 
ejes clave:

• Flexibilidad en las formas de presentación de la información 
al alumnado, de manera que tenga la posibilidad de respon-
der y demostrar sus conocimientos y sus habilidades, lo que 
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incrementa la motivación y desencadena una actitud más fa-
vorable hacia el aprendizaje.

• Reducción de los obstáculos en la enseñanza, a partir de la do-
tación de recursos y del diseño de las correspondientes adapta-
ciones curriculares, de tal forma que todo el alumnado pueda 
progresar en sus aprendizajes y beneficiarse de todas las activi-
dades didácticas que se diseñan e implementan en las aulas.

Atendiendo a lo anterior, podemos advertir que el DUA re-
presenta un modo de alentar la transformación educativa, avan-
zando así en la consecución del objetivo número 4 delimitado 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. A su vez, se 
trata de reformular la educación y de ofrecer un marco epistemo-
lógico que permite estudiar y evaluar los diseños curriculares 
para identificar obstáculos que impiden la construcción de 
aprendizajes y a partir de ello, diseñar e implementar prácticas 
pedagógicas de corte innovador e inclusivo.

Si nos centramos en analizar los requisitos que deben reunir 
las metodologías que hay que aplicar para contribuir a la confor-
mación de espacios educativos inclusivos, cabe aludir a diferen-
tes consideraciones. Como punto de partida, resulta imprescin-
dible recurrir a estrategias didácticas y metodológicas que asegu-
ren una implicación y participación activa de los estudiantes, en 
coherencia con sus características y necesidades personales, 
orientadas siempre a promover un desarrollo integral.

En este sentido, somos conscientes de que, a lo largo de los 
últimos años, los métodos educativos se han ido modificando 
considerablemente, atendiendo a las nuevas corrientes didácti-
co-pedagógicas, el nuevo papel que asume el alumnado y el pro-
fesorado, los recursos que resultan necesarios, las actividades y la 
distribución de espacios y tiempos, entre otras cuestiones esen-
ciales.

Algunas de estas metodologías constituyen verdaderos refe-
rentes para construir un modelo inclusivo de escuela en el que 
todo el estudiantado tiene cabida, desde una perspectiva eman-
cipadora y humana que identifica en la diversidad un valor en sí 
mismo que dignifica los procesos de enseñanza y aprendizaje.
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Como principales estrategias metodológicas que permiten 
implementar la conformación y el diseño de entornos educati-
vos inclusivos, destacamos el valor de la gamificación, que, con 
la incorporación de los pictogramas y las herramientas digitales, 
se revela como una propuesta esencial para ofrecer una educa-
ción de calidad al alumnado con diversidad funcional.

Al mismo tiempo, queremos mencionar el modelo pedagógi-
co de aula invertida, o flipped learning, que permite acceder a los 
contenidos en cualquier momento y lugar sin necesidad de con-
tar con la presencia física del docente y cuyos beneficios para 
atender a la diversidad resultan indiscutibles en los discursos pe-
dagógicos actuales. En esta línea, se advierte el potencial de esta 
metodología para incrementar la autonomía, la motivación, el 
interés, el desarrollo de estrategias de aprendizaje metacogniti-
vas y el aumento del rendimiento académico.

A lo anterior sumamos las experiencias de aprendizaje coope-
rativo y el aprendizaje basado en proyectos, que, desde una pers-
pectiva inclusiva, permiten construir el conocimiento de forma 
compartida, asumiendo que la diferencia es un valor, a lo largo 
de este proceso, que ayuda a la formación de una ciudadanía 
más solidaria y tolerante.

Para que todo lo anterior se haga realidad, es necesario contar 
con un profesorado debidamente formado en los parámetros de 
una escuela inclusiva, lo que lleva a reconocer el compromiso 
que deben asumir los centros universitarios actuales en la promo-
ción de aprendizajes directamente relacionados con la inclusión, 
la resiliencia, la autodeterminación y la sostenibilidad, como ejes 
clave hacia los que dirige su esfuerzo la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible promulgada por las Naciones Unidas.

La apuesta, por tanto, es insertar transversalmente en los teji-
dos curriculares universitarios cuestiones directamente relaciona-
das con una educación abierta y tolerante con la diversidad, des-
de el reconocimiento de que la propia diversidad constituye un 
instrumento al servicio del aprendizaje y del desarrollo global de 
todos los agentes que conforman las comunidades educativas.
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